
Sesión 11.a ordinaria e n 26 de Agosto de 1926 
MBSIDENCIA DEL SEÑ OR SIL V A CORTES 

SUMc.UUO 

1.0 Se anuncia la taula de fácil despadho para 

la sesión próxima. 
2.0 Entrlíndose a la orden del día. continúa la 

discusión del proyecto sobre prote~ción a la 

industria siderúrgica. - Se cierra la diclCU­

sión particular del proyecto y se deja su vo­
tación para la sesión próxima. 

3.0 Se entra a tratar del 'proyecto ~obi'e crédit0 

minero y se acuero.a volver:o a la Comisión. 

-Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barros J., Guillermo 

3Ó'rquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Cariola, Luis A. 

Concha, Aquiles 

Concha. Luis E. 

Echenique, Joaquín 

Gatica, Abra,hl\lm 

Gonz1iJez C., Exequiel 

Gutiél'l'ez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 

~Iarambio, Nicolás 

Medina, Remlgio 

Núñez, Aurelio 
Ochagavía, Silvestre 

'Ü/pazo, Pedro 

Piwonka, Alfredo 

Salas Ro.mo, Luis 

Sánchez G. de la H., R. 

Silva C., Romualdo 

Schürmann, Carlos 

mva, Matía~ 

Smltmans, Augusto 

Trueco, Manuel 

Urzúa, üs'car 

Valencia, Absalón 

Vidal, Garcés, Francisc( 

Viel, Osear 
Yrarrázaval, .Joaquín 
Zañartu, Enrique 

'r... , 
y el señor Mlnist'ro de Agricultura, Indus-

triay Colonización. 

ACTA APROBADA 

·SESION 69.a ORDINARIA a"'l" 24 DE A'GOSTO 

DE 1926 

Agistieron los señores: Bara'hona, Ázócar, 
Banos Errázuriz, Barros ¡Jara, Cabero, Cl\Iriola, 

Carmona, Concha (don Aquiles), Concha (don 

Luis E.), Cruzat, Echenique, González, Gutiérrez, 

Hidalgo, Jaramillo, Marambio, Maza, Medlna, 

Ochagav!a, Opazo, Piwonka, Rivera, Salas Romo, 

Sánchez, Schürmann, Silva (don Matías) , Smit­

mans, Trueco, U,.,~úa, Valencia, Vial, Vidal, 

Viel, Yrarrázaval, Zañartu y el señor Ministro 

de Guerra. 

El señor Presidente da por aprobada el acta. 

de la sesión 67.a ordinaria, en 21 del actual, 

que no ,ha sido observada. 

El acta de la sesión anteorior (68.a), queda. 

en Secretaría, a disposiclon de los señores Sena­

dores, hasta la sesión próxima para su aproba­
ción. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

a continuación se indican: 

;\Iensajc 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la 

República con el cual inicia ul1 proyecto d~ ley 
sobre concesión por gracia de una pensión de 

$ 2.400 anuales a doña Cristina y a doña Flo­

rencia Prieto. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Oficios 

Uno <le Su Excelencia el Presidente de la 

República, con el cual propone se consigne una. 

dlsposkión sobre desa,hucioa los empleadosd.i­

plomáticos y consulares ·cesantes, en el proY,ec­

to de supresión de empleos que se ha'lla en es­

tudio en la Comisión de Gobierno del Senado. 

'Se mandó agregar a sus anteceden tea. 

Uno de la Honol'able Cámara de Diputa­
dos en que comunica que ha aprobado, con la.s 
modificaciones que expresa, el proyecto de ley 
aprobado por el Senado, que hace extensivas a 

las instituciones hipotecarias algunas disposicio­

nes del decreto-ley general de Bancos. 
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Quedó para tabla. 

Uno del señor Ministro ;lel Intel'Íor en que 
contesta el oficio número 219, que se le dirigió a 

nombre del honorable Senador 'qon Aquiles Con­

cha, sobre denuncios de flagelaciones efectuadas 

por los carabineros de Purén. 
Se mandó poner a disposición de los /leño­

res Senadores. 

lnfol'lne 

eno de la Comisión de Obms Púhlicas y 

Vla_s de Com'unicación recaíida I en la moerón 

de los Honorables 'SenaJdores don Ar1emio Gu­

tiérrez, don Cárlos '\Terner, dan :\ianuel TI'UC­

co, don Augusto Smitmans y don Remigio :\le­

dina, sobre exprop:ación de las obras del Ferro­

carril de Lebu a Los Sauce~. 

Quedó para tabla 

lEn el tie,mpo destinado a los asuntos de 

s.a., 
res, señores Barros Jara y Echenique en que se 

recomienda al Honorable Senado que preste su 

aprobación a la referida indioación. 

Por no usar de la palabra ningún señor Se­

nador, el señor Vice-Presidente declara {)errado 

el. debate, y tácitamente se dá por apro'bada la. 

indicación en referencia. 

El seüor Ministl'o de Guerra, con el asen­

timiento de la Sala, formula in.dicación par que 

en el artículo 7.0 del proyecto, se agregue, entre 

las d,'sposicioneH qUe se derogan, el articu'lo 11 

el ,,1 decreto-ley número 666. 

Tácitamente se da por aprobada esta indi­

cación, y queda con esto definitiv¡t,mente deS'¡;>a­

chado el referido proyecto. 

El proyecto apro'bado, con las modifi"lt-

fácil despacho, se toma en consideración el ofi- ciones queda como sigue: 

cio de la Cámara de Diputados, en que comunica PROYECTO DE LEY: 
que ha tenido a bien aprObar las modificaciones I 
introducidas por el Honorable Senado al p1'O- Artículo 1.0 Mientras se dicte una ley defi-
yecto que reforma el decreto-ley número 602, de nitiva que fije los sueldos del personal del Ejér-

20 de Ostubre de 1925 en la parte relativa a la cito, regirán los siguieptes: 

planta y sueldos del personal de Sanidad, con a) Pel'sonal de oficiales (combatientes; de 

excepción ,de la que se rdiere al articulo nuevo Intendencia y Administración; de Sani,dad y "c­
agregado por el Senado, en que se propone de- terinaria): 

rogar los articulos 130. 131 .y 132, y los inci- Subtenientes.. $ 7,800 

sos 2.0 y 3.0 del articulo 139 del citado decrE'to- Subtenientes con r:inco años en el gra-

ley que ha sido desechado. I do, o antes si reunieren los requi-
En discusión si el 'Senado insiste o no en sitos para el ascenso 9,000 

eu anterior acuerdo, usan de la palabra los Tenientes 12,000 

honorahles Senadores, señores Barros Jara, Sa- Tenientes con cinco años en el grado, 

las, González e Yrarrázaval. o antes si reunieren los requisitos 

Cerrado el debate, y tomada la votación, para e] ascenso 

resultan 15 votos por la afii-maUva, 11 por la Capitanes .. 

negat~va y '~na abstención. Capitanes con cinco años en el grado, 

El señor Vice-Presidente declara que el Se- o antes si reunieren los requisitos 
nado no insiste en h apro.bación de dicho art!- para el ascenso .. .. .. .. .. .. 
culo, por no haberse alcanzado a reunÍ!' la ma- Mayores .. 
yorfa de dos tercios. 

Por asentimiento unanlllle se acuerda acep­
tar la modificación de redacción que propone 

la Honorable Cámara de DiputadoS, al penúl-

timo de los artículos aprobado por el Senado. 

!Se pone después en discusión la indicación 

formulada en ún mensaje de Su Excelencia el 

:\Iayores con' cinco años en el grado, o 

antes si reunieren los requisitos 

para el ascenso 

Tenientes coroneles 

Tenientes coroneles con cinco años en 
el grado, o antes si reunieren los 
requisitos pina el ascenso 

Coroneles 

GE-nerales <le Brigada 
Presidente de la República, que quedó pendiente Generales de División 

13.000 

17,00 O 

20,400 

24,600 

27,600 

30,600 

33,600 

37,200 

42,000 

45,000 
en la sesión anterior, en la que se propone agre­

gar el inciso que se expresa, al artículo segun­

do del proyecto de ley sobre reducción de suel­
dos del Ejército. 

b) Empleados militares, asimilados a la ca­
Legoría de oficiales: 

Be da cuenta del informe de la Comisión de 
Hacienda suscrito POi' los honorables ,Senado-

Fiscal General de Guera y Auditor de 
de la 3.a División ., 

Auditor General de Guerra .. 

$ 37,200 

37,20() 
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Auditor de Guerra de otras Divisio­

nes 

Director General de Bandas 

Director de Bandas 

c) Tropas: 

Concrj'ptos " $ 
Conscriptos con más de un año 

Cabos se.gundos conscriptos 

Cabos primeros conscriptos, 

Soldados " 
Dragoneantes 

Cabos segundos " 

Cabos primeros " 

Sargentos segundos 

Sargentos segundos, con cinco años 

en el grado, o antes si reunieren 

los requisitos para el ascenso 

Vice-sargen tos primeros" 

Vice-sargentos primeros, con cinco 

años en el grado, o antes si reu­

nieren los requisitos para el as­

censo 

Sargentos primeros " " 

Sargentos primeros, con más de cua­

tro años en el grado 

d) Empleados civiles del I<Jjército: 

Profesores civiles de la Academia de 

Guerra, al año, por hora sema-

24,600 

17,400 

12,000 

180 
300 

360 

540 

2,520 

3,120 

3,700 

4,400 

5,200 

5,600 

G,600 

7,200 

7,800 

8,400 

nal ele clase $ 700 

Arquitectos jefes del Ministerio de 

Guerra 24;000 

Jefe ele la Oficina Técnica de la Di-

rección General del :VIaterial de 

Guerra 21,000 

Arquitectos primeros, cartógrafos pri­

meros, topógrafos primeros, geo­

destas primeros, litógrafos prime­

ros, fotograba'dores primeros, j,,­

fes de las Secciones de Arma­

mentos y Municiones de la Direc­

cción General del Material de 

Guerra, traductores, farmacéuti­

cos jefes, administradores de la 

Fábrica de Calzado 

Arquitectos segunelos, cartógrafos se­

gundos, topógrafos segundos, geo­

destas segundos, litógrafos segun­

dos, fotograbadores segundos, re­

gente de la Imprenta del Minis­

terio de Guerra, guarda-almacenes 
de primera clase, jefes de los ta 

lleres de Munición y Laminación 

de bronce, de electricid,ad, de mon­

taje y óptica y de mecánica de la 

Dirección General del Material de 

15,000 

Guerra, 'farmacéuticos prime,ros. 

Bibliotecario y oficial de pluma del 
Esta'do Mayor General, oficial de 
pluma y archivero de la Acade­

mia de Guerra .' 

Regente de imprenta del Instituto 
Geográfico, contador primero (Mi­

nisterio de Guerra), guarda-alma­

cenes de segunda clase, jetes de 

los talleres de vainillas, de car 

ga y munici6n de la Dirección 

General del Material ele Guerra, 

je<fes de los talleres ele carpinte­

I'Ía y .carrocería, de Armería y 

Pav()n, ele Forja, de Granadas, de 

Fundición de fierro y de p]pmbe­
ría eartógrafos terceros, topógra­

fos terceros, ecónomo de la Escue­

la lIfilitar, artificieros de la Direc­

ción General del ~aterial de Gue­
rra, im'presor litógrafo del Insti­
tuto Geográfico, jefes de los tac 

lleres de equipo y talabartería del 

:Ministerio ele Guerra, fotógrafo 

elel Instituto Geográfico, secretario 

del Auditor General, despachado­

res de Aduana, oficiales de pluma 

y arc'hiveroR del Estado Maypr 

General y (le la Escuela Militar, 

oficial de pluma y bibliotecario de 

la Escuela Militar, contadores se­
gundos, farmacéuticos segundos 

de la Dirección General del Mate­

rial de Guerra, jefe del tal]¡er me­
eánico, jefe ele la Oficina de Con­

trol de la Dirección General del 

material de Guerra, embar,cador 

y ayudante ele almacén ele la Di­

rección General del Material de 

GuC'n'¡¡, maestro de herraje, co­

n'ee[or de pruebas de la impren­

ta del :\Iinisterio de Guerra 

Guarda-almacenes de tercera clase, 

farmacétuticos terceros o ayudan­
de Farmacia de1 Departamento 
de Sanidad y farmacéutico terce­

cero de Yeterinaria del mismo 

Depal'tam ento, linógrafo del Mi­

nisterio de Guerra, oficial de plu­

ma y archivero de la Dirección 

General del Materia1 de Guerra, 
jefe de Laboratorio, contramaes­

tl'es y revisores de armamento de 
la Dirección General del Material 

de Guerra " 
Dibujantes, heliografistas, marginador 

litógrafo del Instituto Geográfico 

1499 

12,000 

10,800 

9,000 

7,200 

6,600 
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Maestros de Armas de segunda clase 

Maestros de armas de primera clase . 

Maestro mayor de armas .. 

S,10() de las remuneraciones asignadas al grado o 

'Profesor auxij,iar de armas .. 

InSJpector del servicio de esgrima 

Secretario de Inspección de Instruc-

ción 

6,630 

8,330 
9,690 

10,920 

10,200 

Art. 2.0 No se podrá percibir por acumu-

empleo. 
Art. 5.0 Suprlmese l¡a gratificación de alo­

jamiento a los oficiales de Sanidad, a los vete­

rinarios, los empleados m!litares asimilados a 

la categoría de oficial y al personal de tropa 

que el reglamento de dotaciones de paz califica 

como asimilado. 

ladón de sueldo, gratificaciones, prem.ios, pen- Art. 6.0 Supl'imese el derecho a percibir ma­

siones de retiro o jubilación y otras aslgnacio- yor sueldo por tener los requisitos necesarios 

nes, una remuneración superior al sueldo o pen- 1 para optar al grado superior, a los oficiales de 

sión mayor, más Un veinte por ciento (20 010). Sanidad, a los de Veterinaria, a los tenientes co-

En esta limitación del vei!1te por ciento roneles y mayores de 'Intendencia, a los empleos 

(20 010) no se comprenderán: militares asimilados a la categoria de oficial y 

a) Las gratificaciones a los aviadores mi- al ·personal de tropa que el Reglamento de do­

litares y navales en la forma establecida por la taciones de paz califique como asimilado. 

ley; 
b) La gratificación de zona (provincias de 

Tacna, Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Terri­

torio de Magallanes); 

C) La gratificación concedida al Inspector 

General del Ejército; 

Art. 7.0 Deróganse los artículos 10, 11, 20, 

28 Y 16, sólo en la parte que se refiere al per­

sonal asimilado, y los artículos 3.0, 6.0 Y 11, 

transitorios, del decreto-ley número 666, de 17 

de Octubre de 1925. 

Art. 8.0 Reemplázase el artículo 19 del de­

creto-ley número 666, por el siguiente: d) La gratificación a los oficiales profesores 

militares, que será de quinientos pesos ($ 500) 
"Los profesores civiles que presten sus ger­

anuales por hora semanal de clase, y a la cual 
vicios en reparticiones dependientes del Minis­

sólo tendrán derecho los que desempeñen estos 
terio de Guerra, tendrán los mismos sueldos y 

puestos, sin perjuicio de ~as funciones que les 
gratificaciones que sus similares de la instruc-

correspondan por Su empleo. 

Los empleados civiles y militares que sean 

individuos retirados con pensión del Ejército o 

Armada, no podrán percibir, por ocumulación 

ción primaria y secundaria. 

Derógase el decreto-ley número 808, de "23 

de Diciembre de 1925, sobre instrucción primaria 

. del Ejército, y déjase vigente el decreto-ley nú-

mero 181, de 31 de Diciembre de 1924, supri-

miéndose los cincuenta y seis ayudantes que se 

consultan en el articulo 1.0, y asignándose a los 

de sueldos y pensiones y otras asignaciones, una 

remuneración superior al sueldo o pensión roa 

yor, mlls un cincuenta por ciento (50 010), siem­

pre que ésta quepa en el sueldo o pensión menor. 
Art. 3.0 Los oficiales y sub-oficiales en re- ;profesores los sueldos que les correspondan, de 

tiro que se expresan, tendrlln derecho, además acuerdo con lo establec-ido en el inciso ante­

de su pensión de retiro, a las siguientes grati·· 

ficaciones: 

IEl Comandante del Cuerpo de Invál.idos, 4 

mil 800 pesos anuales; 

;El segundo Comandante del Cuerpo de In­

válidos, $ 3,600 anuales; 
El contadOr del Cuerto de InVálidos, $ 9,000 

anuales; 

Los oficiales de reclutamiento de primera, 

rior" . 

Art. 9.0 Reemplázase el articulo 39 del de­

creto-ley número 666, por el siguiente: 

"La remuneración de los jefes de Sección 

del Ministerio de Guerra,' será igual a la que 
perciban los jefes de Sección de los demás Mi­

nisterio" . 

Art. 10. Todos los funcionarios del servicio 

religioso continuarán con sus asimilaciones, con 
segunda, tercera y cuarta categor!a, $ 6,000, arreglo a la ley número 2,463, de 15 de Febrero 
4,800, 3,600 y 2,400 pesos, respectivamente. 

Los sub-oficiales de reclutamiento de pri­

mera, segunda y tercera categorfa. 1,800, 1,400 

Y 960 pesos, respectivamente. 

de 191 t, y al artículo 10 de la ley número 3,046, 

de 22 de Diciembre de 1915; y sus sueldos se­
rán los que correspondan a las respectivas asi­

milaciones, con arreglo a las disposiciones de la 
Art. 4.0 El personal de Ejército que preste presente ley. 

MIS servicios en el emranjero, gozará de una gra- Art. 11. El personal de tropa y empleados 

tificaclón que será fijada por el Presidente de la civiles del Ejército que figure en esta ley y no 

Reu1iblica para cada pais, no pudiendo exceder tenga derecho a ninguna otra gratificación, re­

en ningún caso del ciento por ciento (lOO o!o) cihi['" una de cuatro pOI' ciento (4 o!o) de su 
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sueldo anual por cada cinco años completos de A segunda hora, se cQnstituye la ¡Sala en se-
servicios. ~ión secreta por algunos minutos. 

El setenta y cinco por ciento (75 ola) de Reanudada la sesión pública, y entrando al 

esta gratificación se computará como sueldo pa- orden del día, continúa la discusión pa,rticular, 
ra los efectos del retiro. que quedó pendiente en la sesión 39, en 13 de 

Art. 12. El personal que en virtud de es- Julio último, acerca del artículo 1.. del proyecto 

ta ley y de la Ley de Presupuestos quede ce- de le)y que modifica los artículos 5 .• y 6 .• d01 

santc, jubilará de acuerdo con las disposiciones decreto-ley número 695, de 17 de Octubre de 

de la Ley de Caja de Retiro y Montepío del Ejér- ln5, referentes a la composición y designación 

cito y Armada. A los que no tengan adquirido 

este derecho, se les abonará Un desahucio co­

rrespondiente a un mes de sueldo par cada año 

de servicios 

Art. 13. Al personal de empleados militares 

'Y civiles que antes de ingresar a la categoría de 
tales hubiere prestado servicios a jornal en re­

particiones dependientes del Ejército o Armada, 

de miembros del Consejo de los Ferrocarriles del 
Estado, conjuntamente con las indicaciones for­

muladas, y \lue constan en el acta de dicha 

sesión. 

Usan de la palabra los señores Trueco, Ca­
riola, e Yrarrázaval. 

Cerrado el debate, se procede a votar la. 

indicación del señor Ministro, de Obras Públicas 

se le computará, para los efectos de su retiro, y Vías de Comunicación, en que p'ropone que se 

todo el tiempo servjdo en esta última condición; redacte la parte inicial del artfculo que se dis­

debiendo este personal reintegrar a la Caja la cute, en los mismos términos que el del proyecto 

diferencia correspondiente. 

Art. 14. Las pensiones de jubilación y re­

tiro otorgadas al personal del E'jército en cum­
pHmiento del d3creto-ley nll.mero 666, de 17 

de Octubre de 1925, serán relVisadas por el Tri­

bunal de Cuentas y reducidas al monto que les 
habría correspondido al ser concedidas con arre­

glo a las disposiciones de la presente ley y a los 

sueldos que, en virtud de ella, se consulten en 

la Ley de Presupuestos. La anterior rebaja co­
menzará a hacerse elLo de Junio del presente 
año, y si elIo no fuere posible por no haber ter­

minado el Tribunal de Cuentas el trabajo previo 

'que será necesario, lo que se pague de exceso 
será reintegrado en arcas fiscales con la cuarta 
parte del haber mensual. La revisión estatu!da 
por este artículos no afectará a las sumas de 
dinero ya recibidas. 

Art. 15. La presente ley regirá desde la fe­

cha de su publicación en el "Diario Oficial", ex­

cepto en lo referente a las rebajas de las re­

muneraciones, las cuales se aplicarán desde el 
1.0 de Junio de 1926". 

'En los incidentes, el señor JaramlIo, con­
testa los cargos que en una sesión anterior hizo 

el Reñor Ur2lúa, refiriéndose a la administración 

del Excelentísimo señor don Arturo Alessandri. 

Usa también de la palabra en este incidente 
el señor Urzúa. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Llegado el término de la primera hora, a 

insin uación del señor Vice-Presidente, Ee sus­

pende la sesión por veinte minutos. 

de la Moción de los honorables Senadores se­
ñores Trucco, Opazo y Smitma,ns. 

Tomada la votación, resulta aprobada por 

24 votos contra 4. 

La letra a) del articulo en discusión se 

da tácitamente por aprobada. 

En votaciÓn la letra b), resulta aprobada 

por 20 votos contra 6 y una abstención. 

En discusión le letra e), el señor ,Azócar, 

apoyado par los señores Marambio y Piwonka, 

pide segunda discusión para el primer Inciso de 

esa letra, conjuntamente con la indicación de 
los honorables Senadores señores Cruzat, Bara­
hona, Marambio y Azócar. 

En discusión el inciso segundo de la le­

tra c), usan de la palabra los señores Cariola, 
Trucco y Silva (don Matlas). 

El¡ señor Cariola propone red3Jctarlo como 

sigue: 

"<Loa Consejeros de nombramiento del Pre­
sidente de la República, serán designados en la 

siguiente forma: 

y agregar a continuación del inciso 6., el 

siguiente: 

"No podrán ser Consejeros de nom,bramiento 

del Presidente de la República, los miembros del 

Parlamento" . 

El señor Silva don MaUas formula desde 
luego indicación para que se tome en cuenta en 
el momento oportuno, proponiendo la gratuidad 

de los cargos de Consejeros; y que al efecto se 



1502 ~ENADO 

redacte el inciso correspondiente, en los siguien­

tes términos: 

"Los Conseje,ros, ya sean designados por e! 

Parlamento, o por el Presidente de la República, 

desempeñarán gratuitamente sus cargos," 

Cerrado el debate, se acuerda dejar para la 

sesión próxima, la resolución sobre estas indi-

Se acompaña la correspondiente hOja dO) 

servicIos, la cual dará a conocer con más deta­

lles la vida militar de este jefe. 

'Santiago, 25 de Agosto de 1926. - E. Fí­

gule1.'OIt. - C. Ibúñez C. 

·caCiQnes. Conciudadanos del Honorable Senado: 

E,l re.ti'ro del Ejél'cito del General de Di-

Los incisos 3.~ y 4.9 de la letra c) se dar. visión don Carlos Fernández Pradel, ha dejad9 

ilucesiva y tácitamente por aprobados. vacante un empleo de este grado. 

En discusión el inciso 5.9 , el señor Yrar.rá· 

zaYlI.l .. formula Indicación para que se supriman 

las 'palabras: ..... de tres ingenieros". 

Por haber llegado la hora, queda pendiente 

la dis.cusión. 
Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.9 De los siguientes mensajes Su Excelencia 

el Presidente de la Repúb!fca: 

Conciudadanos del Senado: 

Tengo el honor de solicitar vuestro acuerdo 

para nombrar Enviado Ext,raordinario y Mlni'!!­

tro Plenipotenciario de Chile en Gran Bretaña, "1 

señor Beltrán Mathieu 

Santiago, 25 de Agosto de 1926. - E. Fi­

gueroa. - Antonio Huneus. 

Conciudadanos del Honora;ble Senado: 

El retiro del Eljército del General de Div1-

sión, don Aurelio Carvallo Casanova, ha dejado 

vacante un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar cu/.n­

p!1miento a lo pres-crlto en el inciso 7. 9 ,del ar­

trculo 72 de la Constituci6n Polltica de la Re­

pública, tengo la honra de solicitar vuestro acuer­

do para conferi'r este emrpleo al General de Bri­

gada don Francisco Lagreze Frick, que ocupa 

en el. escalafón el primer lugar correspondiente 

a su grado. 

Este onClal super10r lleva treinta y seis 

años dos meses y s'ete dlas de servidos. en el 

Ejército; y durante este tiempo le ha cabido 

desempefiar comisiones importantes, las que ha 

cumplido a satisfacl6n de sus superiores. 
Se encuentra en posesión de este grado desde 

el 27 de Febrero de 1925, y cuenta con los re­

quisitos que exige el articulo 22 de-la ley de 

ascensos número 263. de 20 de Febrero de 1925, 

para ascender a General de DivisiÓn. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 

cumplilniento a lo prescrito en el inciso 7. 9 del 

articulo 72 de la Constitución Polftica de la 

República, tengo la honra de solicitar vuestro 

acuerdo para conferir este e·mpleo al General 

de Brigada don Ji'ranclsco Javier Díaz Valde­

rrama, que ocupa en el escalrufón el primer lu­

gar correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva treinta y cinco 

años tres meses y diez días de servicios en el 
E'jército y durante este tiempo le ha cabido 
desempeñar comisiones fmportantes, las que ha 
cumplido a satisfacd6n de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado desde 

el 27 de Noviembre de 1925, cuenta COn un 

exceso de tiempo de once años siete meses y 
quince días en los gradOS anteriores que, en con­

formidad al articulo 8.9 de lasdisposlcione~·1 

transitorias del decreto-ley N.9 666, de 17 de 

Octubre de 1925, le sirven de abono para este 

~.scenso. Además, cum'ple con los requisitos exi­

gidos por el artículo 1.9 del decreto supremo 

P. 2 N.9 3763, de 2 de Diciembre de 1925, ha­

biendo figurado ininterrumpidamente en lista de 

méritos durante los últimos cinco afios. 

Se acompafia la correspondiente hoja de 

servicios. la relación del tiempo servido en tro­
pas y el exceso de tiempo en los grados ante­

riores, lo cual dará a conocer ,con más detalles 

la vida militar de este jefe. 

SantiagQ, 25 de Agosto de 1926. - E. Fl­

guel'OO. - C. Ibáñez C. 

2.9 De los siguientes oficios ministeriales: 
Santiago, 25 de Agosto de 1926. - Adjunto 

tengo el honor de remitir a Vuestra Excelencia 
los antecedentes pedidos por oficio número 147, 

de 13 de Julio próximo pasado, a solicitud d!Jl 

honorable Senador señor don Roberto Sánchez 

Garefa de la Huerta, relativos al retiro del vis­

ta ele la Aduana ele San Antonio. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Jorge 
SUva SoJll.¡lrl'iva. 

Santiago, 25 ñe Agosto de 1926. -- Se ha 
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recibido en el Ministerio de mi cargo el oficio 

N,9 202, de ese Honorable Senado, en el que 

trascribe, a petición del Senador por Valparaíso, 

sefior Bara·hona, una nota enviada por la Al­

caldía Municirpal de Chincolco, en la cual hace 

presente lasitua'clón de hambre por la que atra­

viesan los vecinos de esa comuna, 

En contestación, -cábeme expresar al señor 

Presidente del Honorable Senado, que procuraré 

obtener del señor Ministro de Vías y Obras PÚ­

blicas que se arbitren medios para proporcionar 

tr'abajo a los obreros, que pueda salvar la si·· 

tuaci6n de hambre por que atraviesan los veci­

nos (le Chincolco. 

'Además, el Ministerio se ha dirigido al 

aobernado!' del departamento pidiéndole' que 

precise la verdadera situación del pueblo para 

adoptar otras medidas más, 

I'!aluda atentamente a US, - Ij. Oórclova. 

3.9 De los siguientes oficios de la Hono­

r:lble Cámara de DiputadOS: 

Santiago, 25 de Agosto de H'~ ti. -- La Cft­

mara de Diputados ha dado su aprohac;6n, en 

10s mi~mos términos en que :0 ha ilecll" ,,\ Hu­

norable Senado, al proyect.) .:¡'.te concedp, 1¡or 

gracia, a la viuda e hijas 90'1 .:,,~ de .lon Zenón 

~'orrealba. una pensión d,} ·i')~e 'mil peS,3 

($ } 2,000) anuales, de que ~()~,l'·,i.<1 ¡"J!' ;,a.-\e,; 

i\!u¡lles y sin derecho de aer,,}'C". 

r.., qUe tengo la honra 1~ pon\~[' (·n (.,;~nú­

cimiento de Vuestra Excelencia, .en reS¡llj()st:1. a 

vuestro oficio número 50, de fecha 31 de ,Julio 

de 1924. 

Devuelvo los antecedentes r'~~pecUvc)s. 

Dios guarde a Vuestra Excelen'~id.--Augusto 

Vicuña S. - Alejandro Erráznriz :'\'., Secrdario. 

Santiago, 25 de Agosto de 1926. -- La Cá­

mara de Diputados ha dado su aprnhaci6n, en 

los mismos términos en que lo ha hecho el Ho­

norable Senado, al proyecto :¡ue concede" por 

gracia, al Redactor 2.9 de Sesiones de esa Coro 

poración, don Carlos Muñoz Olave, el deref'lI.Q a 

jubilar con una penSión anual de dieciocho mil 

qulnientos veintidós pesos ($ 18,522). 

1.'1 OU€, tengo la honra i~t~ pr.ri\:r PI! "'llno­

cimiento de Vuestra Excelencia, en reSPUC'fl(a a 

vuestro ofieio número 76, de fecha 8 de Agosto 

de 1924, 

Devuelvo los antecedentes rE",¡p"CU"f)'1, 

Dios guarde a Vuestra Excelen,~ia,'--,\ug'lsto 

Vicuña S. - Alejandro Erráznrlz M., St<.'retarlo, 

Santiago, 25 de Agosto de 1926. - Con mo­

tivo de la solicitud, Informe y demás anteceden­

tes, que tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cámar.a de Diputados ha 

dado su aprohación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único, - Concédese. por gracia, 

al oficial primero de la Redacción de Sesiones 

de la Cámara de Diputados, do!) Eduardo Va­

lenzuela Guzmán, el dere~ho a jubilar COn una 

pensión anual de diez mil ochocientos peS03 

($ 10.800)", 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Augus­

to Vicuña S. - Alejalldr'o El"I'ÚZUriZ M., Secre. 

tario. 

4. 9 De un informe de la Comisión de Ejér­

cito y Marina, recaído en el m~n",aj\'l en que 

Su Excelencia el Pres'dente de la Repúbllca 8011-
dta el aeuerdo del Senado para conferir el em­

pleo de Capitán de Navío al de Fragata don Ri­

cardo Doñas García, 

5,9 De una solicitud de don Gulllenno Bau­

drand E., sargento mayor retirado del Ejército, 

en que pide se le conceda un abono de diez 

años de servicios, 

l.-TABh-\ DE FACIL DESPACHO. 

El seño,' SILVA CORTEiS (Presidente). 

Solicito el asenti iento del Senado para anun­

ciar hoy los proyectos que formarán la tabla 

de fácil despacho de las sesiones de la próxima 

semana, pues por un olvido no fueron anun­

ciados en la sesión de ayer. 

Son los siguientes: 

1,Q Proyecto sobre organización de la Ofi­

cina Proveedora de Utlles de Escritorio. 

2." Proyecto que fija el plazo en que debe 

terminar el canje de los billetes fiscales y vales 

del tesoro por los del Banco Central. 

3.9 Proyecto que declara libres de derechos 

de internaci6n ciertos efectos para los agentes 

diplomáticos acreditados ante el Gobierno de 

Chile, y diversos proyectos que han sido desecha­

dos por la Honorable Cámara de Diputados po' 

haber perdido su oportunidad. 

El señor SALAS ROMO. - El orden en 

que Su Señor'Ía anuncia los proye.ctos es el 

misnlo en que serán discutidos? 

El señor SILVA CORTES (Presidente). 

El señor Secretario me informa que algunos 

de los señores Ministros, y especialm{!nte el de 

Hadenda, han pedido que se fije ese orden. 

El señor SALAS ROMO. Porque me pa-

rece que el proyecto que tlgura en primer tér­

'nlno no es de ~ácil despacho. 
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El señor Sm..,v1A. CORTES (Pre~idente). - que así sea, porque realmente es anormal y 

Entonces, si le parece al Senado, podrfamos 
darle el último lugar de la tabla, ocupando el 

primero el proye·cto que fija plazo para el canje 
de billetes fiscales y el segundo el que declara 
libre de derechos de internación ciertos e·fectos 
para los agentes di'p'lomáticos extranjeros. 

Queda así acordado. 

2.-PROTECCION A LA INDl.TSTRIA SIDERUR. 

GICA. 

El señor SILVA COR'l1ES (Plesidente). -
Entrando a la orden de'! día, continúa la discu­
sión general del proyecto sobre protección a la 
ind ustria siderúrgica. 

El señor CARIO'úA. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor SILVA CORTES (Pl esidente). 
Puede usar de ella Su Señoría. 

iEll señor CARUOLA. - Deseo contestar la¡¡ 

observaciones que formuló en sesión anterior ei 

,hasta deprimente para nuestro país, que dispone 

de todos los elementos necesarios para el esta­
rblecimiento de esta industria, que no haya lo­

grado implantarla aún,. 

En efecto, tenemos todos lo.g elementos fí­

sicos y econó~nicos que se necesitan para la fun­
dación y desarrollo de esta industria. Como ele­

mento físico, tenemos minerales de fierro, de 

una ley de 65 a 70 por ciento, en canti'dades casi 
ilimitadas; disponemos, además, de combustible 

de toda especie: la hulla blanca de las caídas 
de agua y carbón vegetal y mineral. Y como 
lactores económicos tenemos lo que no siempre 

está a nuestro favor, tratándose de otras indus­
trias: hay en el país mercado consumidor para 
más de lo que podemos producir, pues las ten­
tativas -de hoy van hasta una producción de cin­
cuenta mil toneladas, y entre tanto se importan 
anualmente de ciento veinte a ciento treinta mil 
toneladas, de manera que el factor económico 

honorable señor Urrejola, pero como Su Seño- más importante, que es el consumo seguro y 
ría no se encuentra presente, no sé si el, Senado 
prefiera postergar la discusión del proyecto. 

El señor SILVA COR'l1ES (Presidente). -

Debo advertir que se ha recibido un telegrama 
gel honorable señor Urrejola, en el que pide 
que si en la sesión de hoy queda terminada la 
discusión general del proyecto, se deje la veta­
ción para la de mañana. 

El señor CARIOLA. - Por mi parte me 
habría creído en el deber de hacer igual pe­
tición. 

El señor BAlROS JARA. - Y yo digo otro 
tanto, señor Presidente. 

El señor S~NGHE:S G. DE LA H. - ¿ De 
manera que si termina hoy la discusión general 

se pasará a discu.tir otro asunto? 
El señor SiIDVA CORTES (Presidente). -

Sí, señor Senador. 

E.l señor CONCHA (don Aquiles). - Y el 

honorable señor Urrejola, ¿ concurrir1í a la sesión 
de mañana? 

El señor SILVA COR'TIES (Presidente). 
En su telegrama dice que sí, señor Senador. 

El señor SILVA COR'l1ES (Presidente). 

Fued'e usar de la palabra el honorable señor 
Cariola. 

El señor CARrIOLA. - Es especialmente 
grato, al tomar parte en este debate, señor Pre­

sidente, dejar constancia de que no hay un solo 

Senador que no esté dispuesto a otorgar la acción 
protectora del Estado en favor de la ¡,mp1anta­

ción de la industria sidertírgka en el país. 

La necesidad de ejercitar esta acción pro­

tectora está en el ánimo de t~dos, y es natural 

fácil, existe a nuestro favor. 

Otro factor econÓmico que determina el augp­

de las industrias, es la abundancia y bajo pre­

cio de capitales, y precisamente en su busca es 

que los poderes públicos han querido allegar el 
concurso del Elstado y SUplil' la falta y def!­

~¡encia de este factor mediante la ayuda. fiscal. 

!Esta es, en tesis general, la situación del 

problema, y, como decla, es satisfactorio que 
haya unanimidad de opiniones en los poderes 

pÚblicos, en el sentido de resolver este problema 
en forma que consulte los altos y definitivos in­

tereses del país y su engrandecimiento econó­
mico, ligados en absoluto a la prosperidad de 

esta industria, como es reconocido en todos 109 

países del mundo. Pero no existe la misma una­
nimidad respecto a la forma de protección por 
parte del Fisco, que consulta el proyecto en dis· 

cusión. 

El honorable señor Urrejola ha manifestado 

en varios discursos que ha pronunciado en esta 
Cámara, su disconformidad absoluta respecto de 
las disposiciones del proyecto en debate. 

Por mi parte, señor Presidente, he dedicado 

un estudio especial a esta materia y he llegado 
al convencimiento de que este proyecto, salvo 
modifi·caciones de detalle, es perfectamente ino­

cuo para los intereses fiscales y conduce al anhe­
lado fin de la implantación y desarrollo de esta 
indua1:rla en el país. 

El honorable señor Urrejola, cuya ausencia 

de la Sala lamento porque habría deseado hablar 
'en su presencia, empezó por tratar del problema 
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bajo el punto de hecho de la situaci6n jurídilca 

actual. 

Sabido es que el 29 de Agosto de 1925 se 

dict6 el decreto-ley número 516, que otorga la 

garantía del Estado sobre $ 27.000,000, a una 

Sociedad chilena deno minada Compañía E1ectro­

Siderúrgica e Industrial de Yaldivia, y según se 

me ha informado, en sesión a la cual no pude 

asistir por duelo de familia, se manifestaron du­

das respecto de la situación real jurídica que se 

había creado entre el Estado y la citada Com­

pañía a virtud de aquel decreto-ley. A mi juicio, 

no hay razón .. para abrigar dudas de ninguna 

especie sobre este particular. 

En efecto, dictado el decreto y al amparo 

de sus disposiciones, los Directores de la Com­

pañía comenzaron a acopiar los antecedentes ne­

cesarios para llegar a la celebración del contrat'J 

rjue el último y penúltimo de los artlculos del 

decreto-ley consultan, pero ese contrato aon no 

se ha celebrado, de manera que si aquel decreto­

ley fuera perjudicial a los intereses del pals, el 

daño no se habría consumado todavía y estarla­

mos, por lo tanto, en tiempo perfectamente 

oportuno para impedir que se produjera. No creo 

que esa sea la situación. 

AunqUE no SE: ha celebrado el contrato, 

existe entre el Estado y la Compafí!a un vínculo, 

si no jurfdico, moral, y es el que se deriva de 

la dictación de una ley que establece ventajas es­

peciales, no sólo para una industria determinada. 

sino para una personalidad jurídica en forma­

ción y cuyos accionistas y organizadores prepa­

ran todos los elementos necesarios para aco­

gersea los beneficios que ese decreto-ley otorga. 

3." se facilitan, ~e anticipan o se r>restan ca])i­

talce. 
Respecto del tierro, las leyes anteriores al 

proyecto en debate son las de 1905, 1908 Y 1913, 

Y especi"lmente 1"" de 1905 y 1913 adoptaron el 
sistema de la prima y de la garantía del capitaL 

En el tlecreto-ley número 516 se siguió el tercer 

camino, o sea, ('1 de facilitar capitales, de pres­

tar "apiUl.le.s. ('n hupnas cuentas, en una forma 

especialísinHl. 

eN o sé si el honorable señor Urrejola lo ha 

dicho expresa.nente; pero, en todo caso, ha dado 

a entender, que ahora se trata de conceder si­

muttálneamentc eRtas dos ventajas, es decir, 

la prima y tambipn 1" garantía sobre el capital, 

o bien el préstamo de éste; pero es de advertir 

que, tanto las disposi'CÍones del decreto-ley 51& 

como las que contempla el proyecto en discu­

sión, establecen que en cada caso se concederá 

una de esas dos formas de protección. 

Se conceden, es cierto, primas a la produc­

ción de fierro Bn lingotes, por la suma de cua­

renta y cinco pesos la tonelada y de sesenta pe­

sos por la tonelada de acero, o sea, ciento cinco 

pesos por la tonelada de acero que no ha pasado· 

por el estado de lingote, pero esas primas no se 

suman a la garantia que el Estado ofrece P01" 

el selTicio de interés y amortización de los 21 

millones <1e pesos que forman más o menos el 

60 por ciento del capital necesario para llevar a 

efecto la implantación de la industria. 
No se suman, en primer lugar, porque lo'!1 

primeros dos años y tres meses el servicio de la 

deuda debe hacerse con el dinero pro:pio de la 

Compañía Siderúrgica, la cual no recibirá la ga-

rantfa del Estado mientras no ha;ya depositado 

$ 4.500,000 moneda corriente en las arcas del 
íNaturaJlmente, si no se hiciera otra cosa que 

derogar lisa y Ilanametne el decreto-ley número Banco Central para pagar los intereses y amOl?-

516, se infringiría un dafío enorme e irreparable tiza'CÍón de ese préstamo durante dos años y' 

a los organizadores de esta Compañía, que, al am- tracción, y, en segundo Jugar, porque todas las 

paro de las disposiciones de una declaración de rrirr!as que tiene derecho a recibir esta 'Sociedad' 

voluntad, que se estimaba análoga a la ley, han so empozan tam'bién en arcas fiscales y sirven 

estado preparándose para llegar a la for',nación 

de esta .gran industria, de la que el pafs espera 

nada menos que su desarrollo y progreso eco­

nómico. 

Establecido este hecho, cabe estudiar otras 

observaciones que se han hecho, y que se refie­

ren a la garantía del Estado sobre el capital 
'de la Compañia. 

Por lo general, cuando se trata de proteger 

industrias de esta especie, se eligen, sin per­

juicio de otros caminos subsidiarios, alguno de 

estos tres caminos substanciales: l.9 se otorgan 

primas, 2. 9 se csmceden garantías al capital y 

,1'e preferencia para abonar los intereses y amo]'­

tización de ese préstamo de 27 millones de pesos. 

Todavía más, como el plazo que se fija par:t 

la garantía e,s de 32 años, mientras que para la 

prima es de 25 (diferencia de siete años qu.e 

queda reducida a c:nco, porque están pagadÜ"B 

dos años de intereses y rumortización por la So­

ciedad), se estahlece, tanto en el decreto - ley 

N." 516 como en el proyecto de ley que estamo~ 

dis>cutiendo, que no se entregará a la Sociedad 

Electro - Siderúrgica de Y"ldivia, la suma total 

de sus primas, deducido lo necesario para el' 

servicio de los veintisiete millones, sino que se 

reservará cierto por,centaje, qUB el decreto - ley" 

.. 
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aludido fijaba en 50 por ciento y que el proyecto 

.. TLle ahora discutimos disminuye a 20 por ciento, 

para hacel' amortizaciones extraordinarias a la 

de:uda de veintisiete millonee o, si esto no es 

}"JOsible pO!1que lo impidan los términos del con­

trato, para formar un fondo especial que, acu­

mulado COn sus intereses, sirva para pagar los 

Intereses y amortización en el período en que no 

habrá pago de primas, según la respectiva dis­

!Wllición de la ley, 

De manera que es preciso dejar pel'fecia­

rnente establecido que la ventaja de la protec­

e,ón no es sino una, Si bien ella es doble en 

l'I.pariencia, POI' cuanto se contempla la prima 

falta esta condición, ,es manifestar que no se 

está de acuerdo con el sistema de protección 

que se ha escogido, y que se desea cambiarlo por 

otro, 

'Si se hubiera de cambiar por la ~arantía. 

sería absurdo garantizar s.ólo una parte del 

capital; sería indispensable garanCzar su to­

talidad, Lo contrario no tendría explicación co­

mercial, 

El capital que necesita la Compañía fluc­

túa entre cuarenta y cinco y 'Cincuenta millone8 

de pesos; si se quiere excogitar el sisto.,na. de ga­

rantizal' el interés del capital, que se garantice 

su totalidad; sólo así creo que la negociación 

" la garantía, en realidad es una sola, porque la se podrá llevar adelante; pero garantizar sólo 

Jtrima se aplicará a la garantía, y, por consi­

guiente, el Estado no llegará nunca a pagar 

ambas cosas a la vez, Si la Compañía produce 

:hierro recibe primas y si no produce recibe la 

J:arantía, 

Tanto el señor Urrejola como el señor Mi­

nistro de Hacienda estiman que este proyecto 

es inadm'sible porque, al tomar el E'stado el 

t.Prcero de los caminos a qUe me he referido, 

.. ;cea, el del préstamo o antidl'o de una parte 

.1el capital, no se impone a la Sociedad I)<'ne­

'l'iciada. una condición que "e impuso a la 80-

",iedad Altos Hornos de Corral, cual es la de 

"<i,n" haYa un mínimo de producción, Y o creo 

(que en esto hay un simp'le mal entendido, hay 

'fina incomprens'ón del verdadero camino que 

se ha escogido, Es incompaU,ble la condición 

con el préstamo del capitaL Si el Estado es'coge 

el tercer camino, de ayudar con una parte del 

capital, prestándolo a la Sociedad, no es posible 

«lue a los que deben prestar pI capital Ele les 

"'ometa a condición de ningún género, porque 

entonces el capital no se obtendrá. Si se quiere 

:agregar ese cartabón de un tanto por ciento de 

una parte de pI, es, sencillamente, escribir en el 

agua. 

Ahora, señor Presidente, ¿ puede decirse qu.e 

en este proyecto se expone el dinero del Estado, 

hadendo una loca tentativa o siquiera, sin una 

preocullación cierta, eficaz, bien meditada y con­

siderada para favorecer esta finalidad que to­

dos perseguimos, de la producción del fierro 

y del acero en Chile? ¿, Puede decirse que estas 

ventajas se acuerden a esta Sociedad, en un afán 

'lesaitentado de proteoción. sin control y sin 

miral' los intereses fiscales? 

Vuelvo a decirlo: he estudiado esta mate-

1 ia detenidamente y he llegado al convenci­

miento de que, si cada, una de las disposi.cione,; 

del decreto-ley 516 o. mejor todavía, las dill' 

'" oilfciones de este proyecto en rl is.,usi6a, f,e 

.:unlp]en fielmente, se consultarán corn') es t!(,­

b!do 'os inte,'eses del E'stado, porque se t;¡m¡¡n 

seguridades previas, o sea, anteriores al otor­

gamiento de la garantía del Estado sO\¡l'.J ~os 

veintis:ete millones y seguridades post •. 'l'Í(·re, a 

este compro miso. 

Las garantías previas son de t¡'"S órden€s: 

lJ)l'odución mínima, debe buscarse otro camino técnico. económico y financiero, 

de ,protección: o un aumento de las primas o 

bien la garantía para el capital total de la em­

presa. 

Bl procedimiento que se pl'opone en el pro, 

¿ Cuáles "on las de orden técnico? 

gl Estado debe asegurarse de que la 

caída de agua de Ruilo-Huilo tiene la votencia 

suficiente para producir los treinta y dos mil 

yecto ('s mu" sencillo, En reali,lad, el l)l'é~tamo caballos de fuel'za que se propone obtener la 

10 obtiene el Estado de los mercados extran-'! Compaüía o, p.or lo menos, 'Que se obtendrán, 

jeros, puesto 'que va a pedir los 27 millones de I holg~dal:,ente, . los veint;cinco mi: ~aballos que 

'PesQs, los va a t~:nar y no los entregará a la I son tndlspensables para el mOVimiento de la 

Sociedad sino a medida que se vaYa desarrollan- instalación electro - siderúrgica, con una pro­

do el plan de los trabajos que se van a ejecutar I ducción de cincuenta mi! toneladas al año. 

y que deberán ser aprobado" por su represen-! En segundo lugar. debe averiguar el Es­

tante interventor, Pero si se exige una emisi6n I tado, dentro de las garantías de orden técnico, 

condi,;ona; de bonos, no habrá mercado en el si el sistema que se va a emplear es industrial­

:nlundo que la acepte. I mente aproveohable y si está en uso en di'stintas 

Decir que no se aprueba el proyecto porqu<, partes del Inundo con ventajas positivas y resul-
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tados análogos a los que los organizadores ase­

guran obtener. 

Los organizadores sostienen que este siste­

ma. el electro - siderúrgico, está implantado 

desde hace muohos años en Suecia, Suiza, Italia, 

Japón y Brasil. Esto lo puede averiguar el Go­
bierno. 

Puede saber si este método que se va a em­

plear es práctico; si dentro de sus aplicaciones 

industriales da seguridades absolutas y si los 

productos quP se van a obtener tienen las ven­

tajas de los demás que salen al mercado. 

E\Ste es el segundo punto que debe ave­

riguar, antes de dar la garantla sobre los vein­

tisiete millones de pesos, como lo establece el 

proyecto. 

En el orllen económico, dehe cerciorarse 

de que tiene minerales de hierro en abundancia 

y a precios económicos durante el tiempo quc 

dure la garantía del Estado sobre los veintisiete 

teorla universal' en el comercio, apreciar ,como 

seguro SU éxito y entonces verá el Estado que su 

garantía de 6 1[2 por ciento de interés y 1 por 
ciento de amortización sobre los veintisiete mi­

llones, descansa en hecho's ciertos que alejan 

todo temor de fr1'tc!tso. 

Se pregunta: ¿qué precaución se toma para 

que el Estado otol'gue su garantía? La primer;t 

consiste en que el préstamo de veintisiete mi­

llones no lo va a recibir directamente la So­

ciellael, sino el Estado, por intermedio del BancO 

Central, y se le irá entregando a aquella a me­

dida de que se vayan realizando las obras dentro 

ele un programa que tendrá que aprobar el Go­

bierno; además de las obras nuevas que deberá 

construír la Sociedad, habrá otras de transfor­

mación de los antiguos establecimiento de la 

Sociedad de los Altos Hornos, para montar la 

planta electl'o - siderúrgica. 

Ahora bien, como el sistema olectro-side-

,lillones. La Compañia sostiene que ha firmado rúrgico ha sido reconoci(jo por los técnicos del 

un contrato con la ex-Sociedad Altos Hornos de Estado como excelente, como industr;aJ.mente 

Corral, por el cual ésta le transfiel'e su d ere­

cho a comprar a la Bethlehem Stecl Co" hast8 

cien mil toneladas de \mineral de hierro al 

precio de 1.45 peso oro americano la mitad y 

31 de 1.85 peso el resto; estA punto debe ave­

riguarlo también el Estado e igualmente si eRta 

Compañía contará con la fuerza hidro - eléctrica 

~;uficiente para tratar las cincuenta mil tone­

ladas de materia prima que necesita en la pro­

ducción del arUcillo. 

¿ y por qué debo hacer estas averiguacione2 

el Estado? 

Porque el Estado va a ser un accionista de 

la Sociedad, un accionista o socio privilegiado. 

si se quiere, con motivo de la garantía que va 

a prestar. 

En el or'den financiero debe tener la se­

guridad, prknero, de que la otra parte del ca­

pital de la Sociedad, la de suscrip.ciCln por el 
público, está suscrita y efectivamente prl';'ada 

por lo menos en el porcentaje que se fija en 

la ley. y segundo, de que está depoHitada en el 

Ban'co Central la suma de cuatro milloncs y 

med'o que representa el interés y la amorti­

zación ele los veintisiete millones durante el pe­

ríodo de las construcciones, que no puede ser 

nwnos de dos años. 

Esto es lo que constituye el conjunto de 
]as pre-garanUas. 

Cuando todas estas condiciones estén -, cum­

plidas y la empreSa siderúrgica demue¡>tre que 

está en situación de iniciar sus trabajos, se po­

ará, dentro de la teoMa de las probabilidades 

".plicahle como que no ofrece la más 'remota du­

ela, de tal manera que no hay ninguna pl'oba­

bilidad que se repita el caso desgrlaciado de los 

A ltos Hornos de Corral cuando se hizo el ensa­

\'0 del sistema Prudhomme, a base de leña cruda; 

como no hay el menor temor de que nada de 
eso sucerla, puede confiarse en qUe la produc­

ciCln de fíeno se iniciará oportunamente y sin 

tropiezos. 

A medida que se vwya producien'do, inter' 

vendrá otra ley, la que concede pr;mas. 

EJsas pt'imas las irá aplicando el Estado 'al 

pago de los intereses y amortización de los 27 

millones de pesos, Cuando ya haya totalmente 
cl11)ierto el servicio de los bonos todavía se que­

dará con un porcentaje de las primas, sea del 

50oio o del 200:0, (el Congreso lo fijará) y de 

ese modo se formará un fondo bastante para pa­

gar el sel'vicio ele 'los bonos durante el tiem'po 
que n1eclie entre los 25 años en qllP las primas 

deben pagarse y lo!" 3 O años de servicio de la 
deuda. 

Pel'o. se dece: queda un evento que con­
templelr. Claro está que si esto m,al'c.ha bien. 

SP proc1ucü'án 30, 40 ó 50 mi] toneladas de fie­

rro c:ula aiío, y el pro'blerna habría sido resuelto 

('11 la forma m:¡s satisfactoria posible. 

1'2"0. ,,¡ Jil empresa ri'acasa, i pobre del 
Visco: pO]''1''(, pu"(le qliG'dar 8ncadenado al pago 

d" $ 2,025,000 anual"", durante veinte o veinte 

,v Cll1CO años. E'ilo e~ Jo que hay que evitar. 

Como el sistema que Se ha, elegido es el de 
anticipo de cap'tales con reintegro, s..e le ha 

agr"g~.t10 otra garant!a, de las que yo llamo poe-



1508 SENADO 

teriores a la intervención del Estado, la garan­

Ua de la hipote,ca. ¡Que no vale nada la hipo­

t0ca de una seTie de bienes de una industria 

que no ha dado el resultado apetecido! se dice, 

Hay que ir en esto por parte. ¿No vale nada 

la hipoteca de una instalación hidro-eléctrica 

con potencia de 32 mil caballos de fuerza? 

y esto en una zona eminentemente industrial 

en donde cabe un desarrollo diez o cien veces 

super:oi' al que ha alcrtnzado gracias al esfuerzo 

titánico de los pobladol'es, casi sin apoyo de 

ninguna especie del Esta'do, que ni siquiera dra­

ga el río donde está el puerto principal de la 

región? ¡Cómo no ha de valer esto algo! ¿No 

proyecto con todo entusiasmo; y cumplo con ese 

deber con especial agrado, porque tengo el con­

ven('imiento ,de 'Que 'Procediendo en esa fO':;""Yla 

todos los representantes de las distintas pl'O­

",indas en que esti'i dividido el país, de la suma 

a" los pI'ogresos parciales resultará el engl'an­

deCÍlmien to de la República entera. 

El señor TRUaCO.-En realidad, señor Pre­

sidente, la exposición tan completa que ha he­

cho el honorable señor Cariola, me ahorra mu­

chas de las observrtciones <1ue me proponía ha­

cer /labre esta materirt. 

Como nos encontrrtmos s610 en la discusión 

general omitiré obsen'aciones de carácter parti-

vale nrtda el contrato prtra suministrar durante cular, y s610 me referiré a la idea dominan-

3 O años cien mil toneladas de mineral de fierro 

a bajísimo precio que se ha hecho con la Beth­

lehem Chile 1ron ::\fines Campan y, propietaria 

del Tofo? ¿-Puede dudarse que en caso de que 

fracasara la Compañía Electro Siderúrgica e 

Industrial de Valdivia habría decenas, de so­

cl'edades qUe qu'sieran tomar este negocio por 

la mitad de su va'lor, o sea, por lo que corres­

ponda al sen'icio de la deuda, intereses y amor­

tización que tendrá que pagar el fisco? 

Todavia ya insisto en que si las seguridades 

previas se toman con el celo c1ebWo, es punto 

menos que imposible que el fra('aso OCUrra dentro 

de las pro'babilidades comerciales en esta clase 

de negocios, De modo que desde ningún punto 

de vista es de temer que con este proyecto se 

comprom'eta en forma indebMa los intereses 

del Estado. 

Voy a terminar manifestando que' no voy 

a votar este proyecto por ser representante de 

la provine;a que ha de recibir con su aplica­

ción u n beneficio Indiscutible. 

Ka voy a votar por eso; pero por eso lo 

estudié con el mayor Interés, ya que esa es 

mi obli'gación: interesarme por todo lo qUe pue­

da contribuir al progreso de la región que me ha 

hecho el honor de designarme su representante 

en el Senado de la República. Si ese estudio 

me hubiera llevado al convenc:miento de que 

el proyecto era contrario a los intereses del Es­

tado , por lo menos, qUe no era perfectamen­

te compatible con los intereses del Estado, no 

sólo me habr!a abstenido de votar, sino que ha­

bria votado en contra; panque antes que repre­

sentante de una región soy representante del 

país; antes que sureño y representante de algu­

nas de las provincias del 'Sur, soy chileno. 

Pero si del estudio practicado resulta qUé 

junto con consultar los intereses de la región 

que represento, se consultan también .Jos de Chi­

le entero es deber ineludible mio apoyar este 

te en (',ada uno de los proyectos que estlÍn en dis­

cusión. 

Uno de ellos consulta primas por la produc­

ción de hierro y acero; el otro Se refiere a las 

facilldade" pecuniarias 'que el !Estado estaria dis­

p'1esto a otorgar a una Compañía que stablez­

ca es .. ' industr:a "ntre nosotros. 

fJl honorable señor Urrejola se ha mani­

festado adversario de esas dos ideas, o sea, tan­

to de las primas a la pro'duccón cuanto de ,que,el 

¡·',tado dé garantloas a un capital para estable­

epI' la sociedad electro-sMerúrgica. 

Respecto de las 'primas considero ,que, en 

general las ideas form\ ladas en el ¡proyecto de 

ley son perfectamente aceptables y eorriente~ 

entre nosotros y fuera del país. Est'as primas as­

cienden como máximo, según el proyecto en 

discusión, a $ 105 por tonelada. En un proyecto 

de ley aprobado por la Honorable Cámara de 

Diputados el año 1920, que, según entiendo fué 

presentado a esa. rama del Congreso por el 

actual señor Ministro de Hacienda, don Jorge 

Silva Somarrlva, se consultaban primas análo­

gas que fluctuaban desde diez pesos oro por to­

nelada de f'erro elaborado-o sea, treinta pesos 

moneda corriente-a Veinte pesos oro de 18 d. 

por tonelad.a de acero; de manel'a que en total 

las prima" llegaban a noventa pesos moneda co­

rrientA. Algo parecido eran las primas otorgadas 

a la Sociedad AHos Hornos de Corral; 'Y si a 

esas primas se agrega la garantía del interés 

correspondiente al capital Invertido, se llega a 

sumas cercanas a las que se consulta en el pro­

yecto en discusióo. 

En cuanto al plazo de 25 años. que establece 

este proyecto para el pago de prImas, también 

es perfectamente corriente y ordinario. 

El proyecto del actual Ministro de Ha­

cienda, señor Silva Somarriva, fijaba también 

el plazo d 25 años, y 30 ~,ños el que d'etermina-
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ba la concesión a la Compañía de los Altos del acero? Yo creo q,ue, ¡incuestionablem·ente. 
Hornos. 

Ri-ge el plazo de 25 en el Eras¡'¡ y alrededor 

de ese tiempo en algunos país-es más, cuya lista 

no leo por no hacer perder tiempo al Senado; 
• de ma'nera que este otro punto importante, el -re­

lativo al plazo de tiempo por el cual estarla 

liga-do el Estado a este otorgamiento de -primas. 
ilS también, como lo he dicho, perfeoCtameüte or 
dina-rlo y corriente. 

Quedar-ía el punto l'elativo a la manera de 

vale la pena. 

No vaya entrar en largas disertaciones pa­
ra hace-r ve_r cuánto importa a una- nación po­

seer la industria del fierro; ,cuánto importa co­
mo riqueza pública para el prese'nte y para el 
futuro utilizar la materia prima y tener 1003 

obreros, las fábricas, las usinas 'que transfor­
man esta riqueza bruta en artefactos, en rieles, 
en pue'nte:s, en cañO'nes, en rurmas, etc., etc. 

H'emos pasado por la crisis de la guerra 
europea y los que no han perdido la memoria, 

renol'darán que fué aquella una situación amgus-
~stimular al capital particular para que se in­

vierta en esta clase de actividades industriales. 
t!o¡¡apara este país, por la dificultad de pro­

lEl 'honorable señor Cariola ,ha explicado muy 
veerSe de tierro y acel'O para sus ferrocal"'l'iles, bien las tres clases de garantías generales que 

se toman en estos casos; po-r mi part'e, voy a 

referirme a las que Se consulta en el proyecto 
en debate. 

Este proyecto consulta una garantía del 
Estado del 6 112 por ciento de interés y 1 por 
dento d_e amortización sobre la suma d'e 27 

millones de pesos. Esta cantidad es aproxima­
damente la mital del capital necesario para 
las operaciones de la Compañía. No qurero de­

ck al Senado bajo la fe de m-i palahra, 'q1ue 
efectivam,ente sea 130 mitad del capital necesario, 

maestranzas y construccione_s. La. necesidad -era 
tan apremiante, que el capital privado, corrien­

do el riesgo de que en cualquier momento ter­
minara la ,guerra, montó algunas plantas d'e 1'ela­
mi'nalCión a fin de utilizar el hierro vi,ejo para 
la fabricación de algunos tiPOls de barras más in­
dispensables y -de uso más frecuente. 

J;:l país introduce hierro y acero por valor 
de unos 250 millones de pesos, cifra q{le indu­
dableme'nte irá aumentando a medida (lue el 
desa,rrolIo nacional vaya creciendo. No hay duda 
que hay el mayor interés 'en procurar evitar o 

porque no tengo datos absolutamente exactos atenuar esa corriente de dinero que sale al ex-
paTa afirmarlo; pu'ede ser un pO'CO más o un 
I)OC'O menos, pero es muy aproximadame;~te la 

tranje,ro y con la cual tonificamos las finanzas 
de obras países, descap:taEzándo-nos, desangran-

mitad. Quiero extremar las cosas pa,ra darme a danos y debilitándonos nosotros. 
entender y suponer este auxilio -como un em­

préstito corriente contrata.do al mi:smo tlpo de 
interés y amortización por el propio E-siado, v 

que los fondos así obtenidos los di-era en prés­
ta,mo el Estado a la Compañía, a objeto ete im­
plantar la industria del hierro. 

Se dice que no se quier,e exponer este di­
ne-ro sin las sufi.clentes garani!as para salva­
guardiar los intereses (:el Estrudo y 'que 'no ea 
bastante la hipoteca de 103 bienes de la Com­
pañia, porque en el caso de '1ue f'racasara la 
Compañía, estos bienes sufrirían una depreciación 
qUe puede ser fuerte. Debo recordar que en es,te 
n-egocio se reserva al EstruQO una eí'ee-tlva inter­
vención de control, puesto que los procedim.ien­
tos o sistema;s que se -empleen y las construc-

El hecho ¡ele tener la industria del hierro 

en el país, no sólo impide que salga ese dinero, 
sino que al mismo tiempo que por ese solo hocho 
ro bustecemos il1 ues,tra economía, nos capacita­
mos para fabricar en Chile muchos elementos 
que son indispensables para el progreso de nues­
tras industrias, ferrocarriles, etc., en cond}cio­
nes mucho más fáciles y baratas, 10 que nos per­

mLtirá impulsar más activaIl1ente nuestro des­
envolvimiento. 

Por otra parte, como he dicho, estas fábri­
cas de laminación ,y de fundición dan trabajo a 
nuestros obreros, y por consiguiente, les procu­
ran bienestar, disminuyendo la miseria, y abri­
mos más ca-mpo al trabajo productivo -que au­
menta la riqueza pública. Vale, ,pues, la pena 

ciones e instalaciones necE'sarias deberán ser aproye,char de- estrus ventajas que se han de tra-
aprobadas por el Gobierno. Además, ,ste estará 
representado en el Directorio de -la COlUpañía. 
A pesar de todo, quiero ponerme en <;1 caso, que 
considero algo remoto, de 'que la industria por 

establecel'se pueda no rooultar. Entonces, la 
cuestión sería: ¿ Vale la per.a de que ,el país 

haga un esfu'erzo, se imponga algún sa.crificlo y 
corra algunos riesgos pecuniarios, persiguiendo 
el fin de establecer la fabricación del fierro y 

ducir en nuevas fuentes de prOducción para el 
país. 

¿Igs .exagerado el sacrificio que se impone 

al Esuado persiguiendo la realización de estos 

fines? Yo c'reo que no, en pri'mer lugar, por­
que e~.tas garanUas que se piden -están sufici<en­
temente salvaguardiadas con la hipoteca de los 

terre-nos y construcciones Que Se van a llevar a 

cabo, y en segundo lugar, porque además están 
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'prote,gidas o afianzadas por les propLs eapi- mo norma general, que los parUculares aporten 

tales particulares que se van a invertir en esas el 20 po;-ciento del ¡presupuesto ,aprobado por el 

obras, lo:s cuales no van a tener ningurna garan- Gobicrno, y facilitando éste el 80 por ciento res­

tia fiscal. A mi juicio, estos capitales privados tantc. De modo que, vuelvo a decirlo, no es éste 
constituyen un resguardo ,imporcante, porque si 

se invierten e nese negocio, es pOJ:C!ue le atribuye 

base suficiente de éxito comercial. 

Que este negocio de la siderurgia tiene base 

seri'a en Chile es indudable, pues hemos visto 

que e~ ca,pital extranjero ha ven',do a Chile co­

piosamente para implantar es-ta industria. Si fra­
casÓ, fué por cau:cas muy distintas a las qu'e por 

ahora se pueden presu'mir; y la misma guerra 
euro'pea contribuyó a su malogro, impidiendo el 
aporte de capitales comple'm'entarios para co­

rregir algunos yerros inicial'es, 

un sistema desconocido. 

Por estas consideraciones, estimo perfecta­

mente jusUficadas las dos ideas prinCipales del 

proyecto: el otorgamiento de primas a la produc­

ción d8 fierro, y esta otra manera defaciJitar 

el Estado la obtención de capitales para que la 

industria quede radicada en el país y en manos 

de nac!ollales. 

En la discusión particular, eso sí, voy a ha­

cer notar algunas deficiencias que es extrafio que 
aparezcan en este proyecto. Se otorga aquí una 

garantía; pero no se precisa sud'lcientemtnte el 
Por otra parte, esta forma de préstamos dE: objeto. 

dinero de parte del Estado a compañías particu- En jos considerandos del decreto-ley se ha­

lares, no es inusitado, ni vamos a hacer una ex- biaba de ,que ¡habría una planta hidro-eléctri-ca; 
periencia en realidad original o un poco fantás- pero en el ,proyecto presentado por la ComisiÓn 

tica. no se especifica debidamente si la Compañía 'Va 
Es cierto que entre nosotros no se ha usado a cünstruir hornos o no, si va o no a producir 

mucho este procedimiento; se ha empleado mfLs acero, si levantará o no una planta hidro .. eléc­

bien el de garantizar los intereses; pero exigien- trica. Si esto se define, la hipoteca será una sal­

do un mínimo de prod ucción o rendimiento, qut: vaguardia efectiva para el Estado. 

es en lo que particularmente insi>,tía el honorable De modo que cuando llegue la discusión par­

sefior Urrejola, ,Pero si bien se Taira, en al~unos ticular, yo pediré que se inserte una cláusula 

otros casos en que el Estado ha garantizado el que diga que la garantía se otorga para que la 

capital, no ha puesto esta exigencb. Por ejem- Comvañía construya una planta para la fabrica.­

plo, cuando se otorga la concesión de un ferro- ción de hierro y acero con una capacidad de prtJ­

'Carril, el Estado garantiza un cierto interés y ducci6n mínima de 40,000 toneladas anuales, y 

amortización, suficientes para que los capitalistas para que construya una central hidro-eléctrica, 

'Vean que con eso pueden sG:"vir su deuda en el de treinta mil caballos de fuerza, a lo menos. 
extranjero; pero no se exige un arrastre mínimo 

por el ferrocarril, De manera que aún entre nO'!­

otr')8 mismos, aunique en forma indirecta, no el' 

este caso tan distinto de los étnt-eriores. 

En la época actual, los Estados tienden cada 

vez mAs. con sus poderosos recurso>! y eon la ma­

yor facilidad de que gozan para ~onseguir dine­

ro, a fomentar el desarrollo y dr,selllVolvimiento 

de las industrias nacionales que puede!l J;igni1'i­

car mayor producciÓn y ser mayor fuente de tra--

bajo para los ciudadanos. Así, por ('jem.pl0, en 

El señor SILVA CORTES (Presidente,)­

Debo prevenir a los seu ores Senadores que esti 

en discusión general la idea de legislar que se 

consulta en los dos proyectos de ley que la CO'­

ruisión ha informado respecto de esta materia, 

uno sobre concesión de \primas y otro sobre con­
cel"ión de garantías. 

Tiene la palabra el honorable Senador señor 

Luis l'Jnrique Concha. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).-Co-

la prrJPia Inglaterra el (}obierno ha d¡;do su ga- mo las obsenvaciones que me propongo .formular 

rantía sobre tres millones de Ilbr-1s esterlinas, a abarcarán, seguramente, más tiempo que los mi­

fin de que se ampl!en algunas instalaüiones para nutos ·que faltan para que termine la primera 

fabricar salitre sintético, salvaguardiando ese ca- hora, tal vez seria oportuno suspender la sesión 

pital con la hipoteca de la planta. En Italia, en desde luego, si lo tiene a bien Su Señoría, y yo 

1925, el Estado tomÓ a su cargo 25 millones de quec1aría con la palabra para la segunda hora. 

dólares, que_ se colocaron en Nueva York, para gl señor SILVA Co.RT'EoS (Presidente).-Así 

el mejoramiento ,y ensanche de instalaciones in- se harú, señor Senador. 
dustriales, entre las cuales figuran la Sociedad 
Hidro Eléctrica del Piamonte, la Sociedad Italia­

na Electro Química, y otras. En Brasil, se sabe 

que el Gobierno ha facilitado también dinero pa­
ra tres plantas siderúrgicas, estableciendO' có-

Se suspende la sesi6n. 

-Se suspcndió la sesión. 

SEGU1\"'DA HORA 

El señor SILVA CORTES (Presidente).-
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Continúa la sesión. Tiene la pala'bra el honora­
ble Senador por Concepción. 

El señor CO~:CHA (don Luis ·Enrique). -

Voy a decir muy pocas palabTas. señor Pr€S.I­

dente, para fundar el voto favorable 'lue daré 
al proyecto en debate. 

En primer término, no voy a tratar de la 

cuestión técnica, respecto a la cual ,es el Go­

bierno a quiE'n corresponde tomar las garan­

Has necesarias. Quiero referirme solamente al 
fondo de la cuestión. 

Nuestro pals ha sido proteccionista; pero 1a 

protección a la industria nacional se ha ejer­

cidohasta la feclha en una forma muy curiosa. 

Ha bastado que se encuentren en com'petencia 

los fabr:cantes nacionales con los extranjeros, 

'Para que los gobernantes se inclinen a favor de 

,los nacionales, sin mayor estudio del problema. 

Si se piden pl'opuestas, por ejemplo, para 

la construcción de mil carros para los Ferro­

carriles del Estado, y se presentan constructo­

res nacionales y extranJeros, el Estado se li­

mita a preferir a 109 .proponentes naciona·les. 

"in mayor estudio de la cuestión. Pero, ¿qué es 
lo que pasa en seguida? Que los fabrkantes na­

cionales, como cacrecen de la mater'a prima, tie­

nen que apelar al extranjero en demanda de 

ella; el extranjero, ~ntonces, aprovecha la opor­

tunidad para alzar el precio del fier.ro, elel ace­

ro y otras materias primas, con 10 cual se venga. 

pOlO deci.rlo apí. de la preferencia otorgada a los 

pro.ponente·s nacionales. ¿'Es esto protección " 

la industria nacional, si nuestros compatriotas 
t.ienen que apelar al extranje.ro en demanda de 

ejes, ruedas y otros elementos qUe no se pro­

ducen en el país? AsI, los fabricantes naciona­

les no ponen sino el trabajo, y la maelera: todo 
lo demás vi·ene ele afuera. 

Por eso digo que la protecc'ón a la indus­

tria nacional no ha sido objeto de una preocu­

'[lación más honda por parte del Go·bierno. No 

se ha 'Preocupado el E'jecutivo ele crear 10s €le-

1,l1ent08 básicos que constituyen la industria na .. 

cional, o sea, de fomentar la .producción de las 
materias primas en nuestro país. 

Tratándose, por ejemplo, de la producción 

del azúcar, se ha dioho que es necesario prote­

ger esta industria nacional, y con tal pretexto 

hemos grayado la internación de ese artículo 

con derechos demasiados subidos. ¿ Y cuál ha 

sido el resultado de tal medida? ¿ He'mos 'prote­
gido la industria nacional del azúcar? iNo, señor 

rresidente; sólo hemos cambiado ele amos, por­

que, en vez de ser súbditos de los industriales 

extranjeros, lo somos de los productores nacio­
nales. En ,tiem'pos en que el azúcar nacional es­

tuvo en cO':npetencia con el azúcar extranjera. 

tenlamos el 'cajón a doce, quince o dieciséis .pe­

sos. Cuando más üU'ele v;no la 'Protección al 

azúcar nacional, el valor del cajón subió a trein­

ta y cuarenta 'pesos .¿ Qué '!l.rotección es ésta?' 

A mi juicio, la protección a la industria na­
cional debe "PI' metódica, estudiada, científica. 

a fin '<le que no degenere en monopolio. 
,Lo que ha ocurrido con el -azúcar ha ocu­

rrido también con el cemento. Hace algunos años. 

el precio del saco era seis, siete u ocho pesos. 

precio que ha subido al doble después que se gra­
vó este producto con un impuesto exorhitantE', :r 
que, en realielad, pesa sobre todos los construc­

tores nacionales. Esto no va, naturalmente, en 

beneficio del pals, porque contribuye sin com-· 

pensación alguna al encarecimiento de la vida .. 

En este caso, pues, la protección no se ha' ejer­

citado tam'poco en forma 'mesurada y cientí­
fka. 

Comprendo que estas observaciones co,rre,,,­

pond,;,n más directamente al proyecto de ley qul" 

está en la otra Cámara y que tiende a modifi­
car las tarifas aduaneras; por eso, cuando se 'ln 

discuta aqul, el Senador que habla las de"arro­

industrias nacionales, así como no hahiendo 'áci­

Hará en forma más extensa y concreta . 

La base de las todas las industriales fabriles es ct 

Cerro. Ya se ha repetido hasta el cansancio que­

el fierro es el elemento fundamental de las in­

dustrias. ,Xo h>thiendo fierro, nical'bón, no hay 

do sulfúrico tampoco hay minería nacionaL 

¿ En qué forma debe entenderse, pues, la pro­

lección a las industrias nacionales? Echando lae< 

bases de la producci6n en el país del fierro y del 

carbón, y produciendo aquí el ácido sulfúricO'. 

que es el elemento que se usa en mayor grade· 

pal'a la obtención elel cobre. 

Es bien sabido que anualmente importamos: 

fierro por valo" de más o menos 2 50 millones de 

pesos, y es natural que se consuma una cantidaf1~ 
tan enorme porque todas las industrias fabriles 

necesitan fierro. 

Este metal se emplea en construcciones dEl' 

toela especie, en los Ferrocarriles, en las obra..,:; 

portuarias, en lbs astilleros, etc., ctc. La indus~ 
tria del fierro es, pues, una ycrdadC'ra industr}tL¡ 

madre de lo(1as las demás. 

Es 'Por toclas estas cosas, s~ilol' Presidente, 

que el Partillo Domócrata, aunque ha sido siem­

pre protedor de las industrias nacionales, ha 

preferido, hasta derto punto, no entrar de lleno,' 

en esie asunto, viendo que el (}obierno no tonV-l.'­

ba el verdadero camino que elebe seguirse, sin,;. 

que se contentaba con fijar impuestos que 1'1'0-

dudan monopolios, y no iba a la ralz del proule­

roa, que es establecer las industrias que son ,la 

base de todas las demás. 

El afio 1923 (¡ 1924 se trató de gravar COft 
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un impuesto el cal'bón que viene del extranjero, 

so pretexto de proteger el carbón nacional. Esta 

es una cue"tión que también tiene que ser estudia­

da, pues con tal Í1n;puesto se produce el encare­

cimiento del carbón nacional, y como éste es la 

bas" de las industrias, resulta que así encarece­
nlOS todos los artículos manufacturados. 

Veo ahora con sumo agrado que se aborda 

este problema ele la manera que debe ser abor­

dado. Los Pod~res Públicos deben facilitar a la 

industria nacional la adquisición de las materias 

primas. Eso es proteger las industrias naciona­

les; de otra manera, esta es una protección in­

conveniente. 

y voy a dar un ejemplo ilustrativo más en 

esta cuestión. 

01 honora!:; le señor Grrejola, a!,oY'lda por los se­

ñorr:,s Darras Jara y Cal'iola, la vot·1.~i0n general 

de este proyecto tendrá lugar en la sesión próxi­

nla. 
El señor CARIOLA.-A fin de no sentar el 

precedente de que un sellor Senador ausente pue­
ele pedir que la votación general de un proyec­
to tenga lugal' en una sesión próxima, yo podría 

hacer mía la petición del señor Urrejola. 

El señor 6IlN A CORTES.-Puede también 

quedar entendido así, honorable Senador. 

El señor TRUCCO.-Me tomo la libertad de 

pedir, señal' 'Presidente, que se fije la hora de la 
votación de este proyecto a las 5 de la tarde 

del día de mañana. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).-Si 

'Supongamos que el Senado pide propuestas al Senado le parece, mañana a los 5 de la tarde 

"públicas para la provisión de pan, y que Be pre- se votará en general el proyecto. 

:.;;enLen un molinero y un pobre panadero o fabri- Acordado. 

cante de pan. El Senado resuelve favorecer con 
su propuesta al pobre panadero, que necesita 
.:más ser "yudado que el molinero, aunque aquél 

pida un precio un poco más bajo. Semejante pro­

tección resultaría una ilusión, porque al dla 111-

guiente el panadero, para pOdE:!' entregar el pan 

que ha contratado con el Senado, necesita com­
prar la harina al molinero, que fué su rival" 
quien le dirá: ahora usted me Ya a pagar la com­

petencia que me hizo; y así lE, vendel'á la hari­

na a un 1·recio mCts elevado, desvaneciéndose la 

ganancia de ésU" y la protecci':m que se tuvo en 

vista al fa VO l' ('('('1'10 con la propuesta. 

Sitl>aciones ct.mo ésta se producen en ca s! 
toda~ las 'plopuéstas que se piden; si se trata, ,,01' 

{ljemplo, de> la construcción de la Biblioteci\. ~a­

dona!, si se cGn"truyen fer1'ocarrlles, mue'¡]cil o 

dál'senas, las :TlatE'rias primas, que no existen en 

el país, tienen que comprarse (·n el extranjero al 

álrecio que se quiera pedir por elias, y la protec-

3.-CAJA DE OREDITO MINERO 

El señor SILVA CORTES (Presidente),-Co­

rresPollde U'utar del proyecto sobre crédito mi-

nero, 
Se va a leer el informe de la Comisión. 

El señor SECRETARIO.-Dice como sigue: 

"Honorable Senado: 

Vuestt'a Comisión de Agricultura, Minería, 

Fomento Industrial y Colonización, ha tomado' 

eJ1 cOllsiclel'ación la moción suscrita por varios 

señores Senadores, en que hacen suyo un pro­

yecto de ley estudiado por la Sociedad Nacional 

de Minería sobre creación de una Caja de Cré­

dito Minero. 
El organismo cuya creación se propone, tie­

ne por objeto fomentar la instalación de esta­

blecimientos de beneficio de minerales, median­

te préstamos en dinero. 

¡La Comisión ha prestado su más fa:vorable 
ción a la industria nacional resulta así una ilu- acogida a la idea propuesta, pues estima que el 
sión. 

Repito, pues, que el Honorable Senado ha 

abordUido ahora el fondo mismo del problema, y 

nle complazco en reconocer que este criterio ha 

predominado en todos los 'honorables Senadores 

que han heoho uso de la palabra para fundar el 

voto favorable que darán al proyecto. 
Los SenadoreH del Partido Demócrata se lo 

daremos también, y con todo agrado, porque así 

se va a proporcionar a las industrias del lJlais la 

.ba>le ·de su producción, y a promover, por lo 

tanto, la verdadera grandeza nacional, 
l~l s6ñor SILVA CORTES (PresidenteL-

Ofrezco la palabra. 

Ol'¡'ezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En cünformidad a la petisi('11 fOl'lnul:;cda por 

estado de postración en ·que se encuentra hoy 

día la minería en Chile, se debe principalmente 
a las dificultades de crédito que los industriales 

no han pOdido vencer, dejando, por este motivo, 

sin provecho alguno, la inmensa y casi inagotable 

riqueza que actualmente yace perdida para la 

producción nacional. 

Intensificando la producción nacional, con­

tribuü'l'mos de un modo eficaz a la reconstitución 

del equilibrio económico del país, y dando facili­

dades para el desarrollo de la minería, se resol­

verá en gran parte el problema de la desocupa­
ción, encontrando trabajo bien remunerado nlU­

chos de nuestros conciudadanos que hoy día se 
ven en situación angustiosa con motivo de la 

paralización de algunas oficinas salitreras. 

La Comisión cree que con la creación de la 
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Caja de Crédito Minero se satisface ampliamente 

el propósito patriótico de proteger a la miner!a, 

la cual, a su amparo, se desarro'llará en forma 

altamente beneficiosa para la industria particular 

C0ll10 también para el resurgimiento económico 
del pals. 

Con relación al capital con que deberá con­

tar para efectuar sus operaciones, se autoriza a 

la Caja de Crédito Hipotecario para emitir obli-

Art. 4.0 Los Consejeros serán nombrados: 

tres por el Presidente de la República, dos por 

el Senado, dos por la Cámara de Diputados y dos 

po!' la Caja de Crédito Hipotecarlo. 

El DirectOr será nombrado por el Presiden­

te de la República, a propuesta en terna del Con­

sejo. 
El Fiscal y el resto del personal remunera­

do de la Caja serán nombrados por el Consejo, 11. 

gaciones con garantía del Estado, hasta por la propuesta del Director. 

suma de cuarenta millones de pesos, cuyO pro- Los Consejeros durarán tres afios en sus fun­

ducto será entregado a la Caja de Crédito Mine- ciones, renovándose tres anualmente, y pudiendo 

ro con el objeto de prestarlos a los industriales ser reelegidos. 

que acrediten previamente haber cumplido con Art. 5.0 Al Consejo de Administración co-

los requisitos exigidos por la ley. 
Con el fin de asegurar el reembolso de las 

cantidades concedidas en préstamos, el proyecto 

que os proponemos establece dispOSiciones seve­

rísimas que constituyen una garantia real y efec­

tiva, para el éxito de las operaciones de la Caja. 

rresponderá la dirección y supervigilancia de los 

intereses de la Caja. 

Además, le correspo)1derá especialmente: 

1.0 Pronunciarse sobre toda solicitud de 

préstamo que se pida a la Caja: 
2.0 Dar por cancelado y finiquitado todo 

La Comisión ha creído conveniente consultar préstamo que haya acordado la Caja; 

en los art!eulos 33, 34 Y 35 del proyecto que más 3.0 Formar el presupuesto anual de gastos 

aelelante se inserta, las ideas Propuestas en la de la administración y examinar sus cuentas; 

moción de varios señores Senadores sobre pro- 4.0 Dictar los reglamentos necesarios para el 

tección a la industria del cobre .y que fué di scu- régimen interno de la Caja; y 
tida y aprobada en general par -el Senado en 5.0 Intervenir con su acuerdo en todos loS 

sesión de fecha 12 del actual. conil'aLos que la Caja celebre y en todos los 

Para los efectos de la disposición reglamen- actos que afecten la responsabilidad de ésta. 

taria pertinente, la Comisión ha a~ordado desig­

nar ponente al señor Senador don Aquiles Con­

cha. 

En mérito de estas consideraciones y toman­

do como base el proyecto de la Sociedad Nacio­

nal de 'Minería, la Comisión tiene el honor de so­

mptcros a vuestra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE IJEY 

TITULO I 

])e la creación y administración de la Caja 

Artículo 1.0 Se establece una Caja de Cré-

Art 6.0 El DirectOr de la Caja, presidiril 

las sesiones del Consejo y a él corresponderá tam­

biéa la n'lH'eSentaci6n legal de la Caja y la eje­

cue!6n de los acuerdos del Consejo. En su ausen­
cia, prEsidirá las sesiones uno de los Consejeros 

elegiJos por mayoría en cada caso. El Consejo ce­

lebrará sesiones ordinarias cada quince días y ex­

tracrdinarias cuando sea citado por el Director. 

El quorum será de cinco miembros. 

Art. 7.0 Actuará de Secretario del Consejo 
el que lo sea de la Caja, debiendo llevar el Li­
bro de Actas correspondiente. 

Art. 8.0 Cada seis meses el Consejo de Ad-
dito Minero destinada a fomenta~ el beneficio ministración presentará al Ministerio de Agricul­

de toda clase de minerales en el país, por m.e- tura, Industria y Colonización, un estado de las 

dio de empresas nacionales y mediante prés- opel'1L(.10nes de la Caja y lo publicará en el "Dia­

tamos cuyos reembolsos se harán en las con- rio Oficla!". Se publicará igualmente el Balance 
diciones que se indican más adelante. annal de la Caja. 

Art. 2.0 Se entiende par empresas naciona- Al principio de cada año, el Consejo pasarit 

les, aquellas radicadas en el pals y en las cua- al mismo Ministerio un informe detallado de to­
les, a lo menos, el 75 por ciento de los dueños das las operaciones de la Caja durante el año pre-
sean chilenos o extranjeros, con mlis de cinco 

años de residencia en el país y en que igualmen­

te, a lo menos, el 75 por ciento del n<,onto total 

de los sueldos anuales se pague a empleados de 

nacionalidad chilena. 

Art. 3.0 La administración de la Caja será 

dirigida por un Consejo compuesto de un Direc­

tor, nueve Consejeros y un Fiscal. 

cedente y 10H resultados obteni~os, que dé a co­

nocer en toda su extensión la situación en que 

Se encontrare. 

A rt. a.o Las normas para el régimen de la. 
Caja en sus relaciones con los deudores se deter­

minarán pur un reglamento que dictará el 'Pre­

sident<, d" la República, debiendo también con­

signarse C'n él la forma y el monto de las remu-
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neraciones que deberán recibir los Consejeros. Art. 17. Los doctl-nentos que Re acom.pafien 

..... Art. 10. El personal de planta de la Caja deberún acreditar 9 cert:ficar una cubicación de 

quedará sometido al régimen del dec:~o-Iey nú- mineralES susceptibles de &er beneficiados y d', 

mero 454. leyes ¡que justifiquen el préstamo para la insta-

TITULO JI 

Del capital 

Art. 11. Se autoriza a la Caja de Crédito 

Hipotecario para emitir obligaciones con garan­

Ua del Estado hasta por la cantidad de cu:;¡.­

renta millones de pesos, en moneda legal de seis 

peniqu~s o su equivalente en moneda extranje­

ra, en bonos que ganen un interés de 7 por cien­

to y una amortización acumulativa de 1 por 

ciento. 

El producto de esta operació~ será el capi­

tal de la Caja de Crédito Minero y su inversión 

pravisorin la hará el Consejo de preferencia en 

bonos de la Caja Hipotecaria u otros valores de 

primera clase. 

TITULO III 

lle las operaciones 

Art. 12. Las operaciones de la Caja tendrán 

como objetiJVo fomentar la instalación de estable­

cimientos de beIl!oficio de minerales, mediante 

lación del establecimiento de ben",ficio en tale~ 

oondidones qUe las ganancias d ~ la Empresa, 

consideradas en su conjunto, lJermitan la amor 

tización de este préstamo en Un plazo má~imo 

ele di,,,,: mios. 

El :nfürme técnico que ac!'" llte r~~a cubi­

caeit'Jl nec.:esitará la firn1a de UT! ~lgen1ero rle 

mincv y '(le un qu¡mico. 

TITULO IV 

De las garandas 

Art. 18. El interesado deberá constituir 

a favor de la Caja prknera hipoteca sobre la 

propiedad minera, a f'n de garantizar el valor 

del préstamo, intereses, costas y comisiones. 

Igua.Jmente, deberá otorgar a favor de la Caja 

las gal'a.ntías que ésta le exija y que legalmen­

te procedan en cada caso, respecto del estable­

cimiento que se va a construir. 

Art. 19. La hipoteca que se constituya a 
ravor de la Caja respecto de propie(lades mi­

neras no esta.rá sujeta a la inembargabilidad 

establecida en el Código de Minería. En con-
Ilréstamos en dinero, cuando las eubicaciones de secuencia, las minas hipotecadas para re.spon­

las minas sean favorables y concurran los requi- der a los préstamQS concedidos por la Caja y 

·~itos exigidos en este Utulo y en "os reglamentos todos su edifi.cios, instalacione.~, útiles, herra­

que se dicten. mientas, etc., serán embargables y podrán ser 

Art. 13. La Caja sólo podrá acordar p¡'és­

tamos para instalaciones de procedimientos 

metalúrgicos o maquinarias que ya estén in­

dust'rialmente 'probados o que hayan tenido 

éxito comercial en casos análogos. E~ ningÚn 

caso la Caja hará préstamo.s para instalar sis­

temas de beneficio o ma'quinarias recién inven­
tadas. 

En ningún caso. tampoco, la Caja hará prés­

tamos para explotaciones de las mismas minas. 

Art. 14. La Caja podrá efeCtuar préstamos 

especia1es a establecimientos de beneficio ya 

sacados a remate pÚblico. 

Art. 20. La hipoteca concedida a la Caja 

dará derecho a ésta para pagarse ·con prefe­

rencia sobre todo otro acreedor, después de 

canlcelados los salarios de los o'breros y em­

pleados del establecimiento y de las .minas, co­

rrespondientes a los Últimos tres meses. 

Art. 21. Todos los derechos y garantías que 

esta ley establece a favor de la CaJa con rela­

ción a la hipoteca sobre la propiedaJd minera, 

pueden ser ejercitados también por los cesiona­

rios de la Caja a quienes ésta transfiera el cré-
.existentes, tomando las garantías adecuadas y dito. 

de acuerdo con las disposiciones generales. 'J1ITrLO V 

Art. 15. La persona jur¡dica o natura'l que 

pretendiese un préstamo de la Caja, se presen .. 

tará por escrito a la Dirección designando la pro. 

piedad minera de que dispone, de una manera 

precisa, acompafí:lndo los títulos que acrediten 

su Id·upied.ad y 109 documentos qUe han de ser­

vir de hise a, ,la operación. Acompañará tam­

bién un ante-p·royecto de la instalación que se 

propone construir. 

Art. 16. Si el peticionario fuere una persona 

jur¡dica. deberá acreditar también Que ha side 

expr.esamente autorizado en junta general extra­

ordinaria de Accionistas. 

De la Comisión, intereses y amortización 
.Art. 22. Para cubrir los gastos de adminis­

trrución de la Caja y la formación de un capital 

propio, los deudores de la Caja pagarán una 

comisión de uno por ciento anual sobre el monto 

ttoal del préstamo. 

Art. 23. Los deudores deberán servir un 
interés de 8 010 anual sobre el préstamo, en di­

videndos semestrales anticipados. En el primet· 

tiempo y mientras el deudor no hubiehe hecho 

uso del total del préstamo, este interés irá sien­

do pagado en proporción a las cantidades en­
tregadas y a las fecha.e de su entrega y en la 



SESION EN 26 DE AGOSTO 1515 

misma proporéi6n una vez que com;encen las Caja para otorgar préstamos hasta por 
amortizaciones. $ 4.500,000 Y hasta por dos millones de pesos 

Art. 24. Los préstamos se amortizarán con 

dividendos semestrales cal:~ulados para efectuar 
la total cancelaci6n en el plazo máximo de doce 

Rños contados desde la recha del contrato. El 
primer dividendo se pagará al tét'mino del se­

gundo año contado desde la misma fecha del 

contrato. 
Art. 25. En el caso de mora en el servicio 

de la deuda, anlortización, intereses y cOlTli.sión, 

el deudor pagará el interés penal de 1-1:2 010 
mensual. Ha mora de dos semestres dará dere­

cho a la Caja para iniciar la acci6n judicial para 

cobrar toda la suma deudada. 
Art. 26. Los deudores estarán obligados a 

destinar un mínimum de 10 pOlO ciento de sus 

utilidades líquidas a la formación de un fondo de 

reserva y eventualidades hasta completar el 25 

por ciento del monto total del pl"'éstamo. }J~te 

fondo se depositará en la Caja al interés del 8 

por ciento y sólo se podrá girar sobre él en ca­

sos de reparaciones extraordinarias y otros de­

bi'damente justificados y siempre con el acuerdo 
del Consejo, Los fondo~ girados deberán' reinte-I 

grarse preferentemente con las próximas uti-

lidades. 

TITULO VI 

para montar o habilitar respectivamente usinas 
de beneficio de minerales por 1'a vía húmeda 
en la provincia de Atacama y establecimientos 
de fundición en la de Coquimbo. Los interesados 
deberán acreditar para que se les acuerde el 
préstamo que disponen en dinero efectivo o en 

instalruciones útiles hecllas en el estoablecimiento 

y sin gravamen alguno, de un 20 010 del total 

del préstamo solicitado y la existencia de minas 
dentro de su radio de atracción, con minerales 
adecuados que aseguren el abastec'miento de loa 

us:na durante diez años. 
Art. 34. La planta de Atacama deberá ins­

talar una sección para la molienda de minera­
les ajenos y una fábrica de áddo suN'úrico y 

quedará obligada a moler los minerales que 

se le lleve a un preCio aprobado por el Con­

sejo, y yender el ácido sulfúrico que le soUci­

ten los mineros para su pro,pio consumo al pre,cio 

máximo de c'en pesos la tonelada de 50 grados 
Beaumé. 

El Consejo fijará la cantidad de minerales 

y de ácido que la E'mpresa estará obligada a 
moler y vender. 

Art. 35. Regirá, por lo demás, para lo!! 
préstamos que se acuerden con arreglo a las 
disposiciones precedentes, las condLciones fija­
das por los préstamos ordinarios de la Caja. 

Art. 36. El Presidente de la República dic­

tará dentro del plazo de 60 días el re"lamento 
complementario de e,sta ley. 

Art. 37, Esta ley comenzará a regir desde 
su publ;cación en el "Diario Oficial". 

Art. 27. Si un deudo,!" de la Caja deseare 

cancela,r HU préstamo antes del plazo estipula­

do en el contrato, podrá pedir autorización del 

Consejo para aumentar su capital o para emi­

tir acciones y sólo con la aceptación de éste 
po'drá recabar del Presidente de la República 

la autorizrución correspondiente en conformidad 

!\ las leyes respectivas. 

El señor SIlI.VA CORTES (Presidente),-En 
I discusión general el proyecto. 

Art. 28. Las personas naturales y jurí<1icas 

que hubieren contraído un préstamo conserva­

rán su responsabilidad personal hasta su total 

extinción. no obstante que hubieran transferido 

sus derechos a la propiedad h;potecada. 

Art. 29. La persona natural o las Compa­
ñías 'mineras constituidas por cuotas que ten­

gn deudas directas con la Caja podrán trans­
ferir sus derechos a tenceros, previa califIcación 
y aprobación ,por el Consejo de la Caja. 

Art. 30, Son nulas todas las operaciones de 
acciones y las transferencias del todo o parte 
de las propiedades que tengan deuda con la Caja 

y que se hagan en contravenci6n a esta ley. 

Art. 31. La Caja se obliga a servir las obli­

gaciones garantidas por el Estado a que se re­

fiere el Art. 11. 
\Art. 32. Quedan exentas del pago de toda 

clase de impuestos las entra'das que la Caja per­

ciba por el COlllcepto de intereses, comisiones y 
de cualquiera otra naturaleza. 

Art. 33. Qued'a expresamente facultada la 

Ha sido designado ponente del informe el 
honorable Senador por Santiago, señor Aquiles 

Concha, 

Tiene la palabra Su Señoría. 

}<~I señor Co.:\I'CHA (don Aquiles),- Bien po­

ca~ palabras puedo agregar a las que he pro­

nunciado anteriormente respecto de esta intere­

!'Ianto materia de fomento a la industria minera. 
l-laré, sin embargo, en pocas palabras la histo­

ria el" este proyecto. 
Cinco seflores Sena'dores, entre los cuales fi­

gUl'aba el que habla, presentaron el primer '[;;0-
yecto de ley que tiende al fomento de la minería 

del cobre en Ia.s provincias de Atacama y Co­
(luimbo._ La Comisión que debía informar dicho 

proyecto, y que estaba formada por cuatro seño­
res Senadores, lo informó favorablemente. Se 
discutió 'en seguilda el proyecto en el ,Senado y 

se lo aprob6 en general. 
Ese mismo día, empero, lIeg6 aquí otro pro­

yecto, suscrito por otros cinco señores Senado­

res, y cuyo estudio había sido hecho por la So-
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cie<dad !Nacional de Minería. Se acol'dó enton" como ocurriría si se aprobara el proy.edo p,d-

ces volver nuevamente el asunto a Comisión pa­
ra refundir ambos proyectos en uno sólo, y así 
ha resultado el proyecto a que se acaba de dar 
lectura. 

Se ha tenido especial interés en que el fon­
do formado por los cuarenta ,millones de pesos 
de que habla el proyecto esté totalmente garan­
tizado, que no haya por ningún motivo la posi­

bi1idad de perder ese dinero, Por 10 demás, el 

asunto se ha discutido am'pliamente, contándose 

con la colaboración del señor Ministro de In­

dustria, y de varios señores Senadores que no 
pertenecen a ·la Comisión. 

,En primer término, debo hacer notar qUf! 

no hay riesgo de ninguna especie con este pro-

mitivo sobre .]a ·materia. 

1 le mieS (>stá decir que la opinión persona"l 

del Senador qUe> habla, que cree ·conocer bas­
tante las minas de Chi,le, ·puesto que 'ha de·di_ 
callo ,"einte aüos de su vida al estudio d'e el'las, 

e~tá enteramente. de acuerdo con el p'royecto 

que está en discusión; pues cre'o 'qu'e 'cuando 

se IPonga en ,prácUcaesta .ley no sólo se podrán 

pagaT el capital wportado y sus intereSEs, sino 
que se obtendrán grades utilidadadles, ya qUe, 

adem{¡s de los cuar.enlta millones que, según 

dke la So'ciedaid NaoionM de Mill'Elrfa, quedarán 

en el paíg, ,'endrán de'! extJranje,ro unos 200 mi­

llone's ,de p'esos, que servirán !para transformar 
en riqueza efectiva la que hoy tenemoiS muerta, 

yecto, porque no se va a prestal' dinero sobre en ,las riquísimas minrus de co,bre que hay en 

minas, ni para efectuar la exp:lotación de ellas, todo el país. 

sino para implantar procedimicntos industriales 
cuyo costo se conoce exactamente. Y como no es 

un secreto para nadie que Chile es el país más 

rico del mundo en minerales de cobre, ¿qué sig­
nificaría que el procedimiento que se ha ideado 
fracasara? Significaría que nuestra inmensa ri­

queza cuprífera no existe, lo que e~ un gran 

absurdo, De lo que aquí se trata es de hacer 

préstamos a grupos de mineros cuyos yacimien­

tos .están perfectamente cubicados, y que em­

pleen procedimientos de beneficio absolutamente 
conocidos y seguros, de Imodo que es inverosímil 

pensar que en esta~ condiciones no pudieran ni 
siquiera pagar el interés y amortización del prés­
tamos que se les va a ecmceder. 

Ahora, suponiendo que los ,préstamos -los 

hicier.% e~ta Caja a 15, 20 ó 50 mineros que fra­

casaran uno o dos de ellos en su negocio no ha­

bría tampoco pérdida para la institución, por­

que no sólo se constituye hipoteca sobre minas 

cubicadas, que en todaR partes del mundo tienen 

un valor positivo, sino sobre las maquinarias e 

instalaciones mismas destinadas al beneficio de 

esos minerles. Lo único que perdería la Caja se­

ría más o menos ellO por ciento del precio de la 

maquinaria, que e~ lo que representa el costo de 
la instalación de ella. En caso de que la mina con 
sus instalaC'iones, sa'lie·r·a a remate y no se in­

interesara nadie ·en tomarla por el monto del 
rré.sta.mo otorgado por la Caja, ~as maquinarias 

d'e molit1nda y ·concentra'ción s~rvh'ían 'para en_ 
tregarlas a otro solicitante de .préstamo; de 
anodo que este capital está garantizado por to­

dos lados y no hay temo.r ,de que se pUNla per­

dE'r. 
Se ha tomado también en considE'ración 

a(fuí las distintas clases d·e minera'les y diver­

sossi'stemas l(i.eexll'lo,tación q,ue hay en Chile. 

a fin de evitar que este proyecto vinJe.ra 
;1. ser un privilegio para una o dos provinciaB, 

y aun cuando .personalmente algunos due­
ños de mina.s no olbte,ngan ,las utHidaldeís que 

€Spel'an, lo que es casi ¡m,Posible, si'amlpre el 

país obtendrá grandes beneficios, porqu'e se ha­

rá aquí ,la O'pe,ra'ción de Qa concentración de los 
meta"cs, y esto ,por sí so.lo re.presenta una g-ran 
utilidad para e,l 'país, que pU'E:de negar a dos_ 

cientos millones de Ipe·sos anua.Jes. 

Tengo e¡;pec!a;1 interés en que el Honora­

])'1(' Senac10fle penEtre de que no hay riesgo 

rara el Estado con es'tos préstamÜ\.Y de (''liaren­

la nül,lones de pesos. 
El seüol' CARIOLA.- ¿ Qué al'canoe tiene 

el eambio de la pa;labra eOllC€'lltl'aclón pOr la 

palabra helle1'iclio? 
J!JI seitor OONCHA (don Aquiles). - La 

palahra lJ(meficio es más a,mplia que la pala­

Lra couecntracióll. En e,l 'pl'oy,eoto elabOrado 

\101' la. Sociedad Nad o na:! ,de Minería, tal vez 

porque ,]'0 hicieron un poco a la ligera, se han 

Elmitillo a·lguno,g er.rOl'eo3 que no pasaron des­

a'pel'cibidos a la cori1isiÓn. POI' lejemlplo, ,en el 
al'tíeu10 1 Q se dice que el .proyecto tilene por 

base exclusivamente, ~a concentraciÓn Ide ,mine\­

rales, porquel éste 'es al ún'i.co 'pro'ced'Lmiento me­
talúrgico que en la prácti= ofreCe! <segur¡ilda­
des de éxito. Esto es Ipara mí una sorpresa. Yo 

conozco' 50 Ó 100 procedimiento's ,distintos de 
heneficio, ,usados en diviel'sos países ,del mun_ 
do, que no son de eon'cé,ntración, -. que ofre.­

cen ampJ1as garantía;s de éxito; he teni:do el 

agrado de 'recibir en la SodeldaJd Nacional de 

Minería la visita de diez seño.res Sena;dores. qua 

constataron las ope'l'acione'S de un procedimien­
to de beneficio de minera;les de cobre que no 

es el de 'concentración, y que yo 'creo es ell más 

e'conó:m[,co d'e todos: el de la vía electro_mag­

néUca. 
Algunos (',,(álogos de firmas ingle'sas y a,le­

rnana'-l que tengo en 1~.; poders dejan e.e manL 
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tiesto que hay i'nstaladas en el mundo más de De modo que el p,roc~dimiento que indi'co es 

doscientas usinas que €'m,plcan en la conccn_ más b'eneficioso porque es más econ6mico y con 

tración de mine'ra'l'es el pro'üedilmi,ento el'ectro- ,p'Ü~ocosto se puede tener una planta de gran 

tro-magnético. ¿ Q'ué ope'raciones exige este mé- capacidad. 
to'do? nada más que, tostar 105 mineralE..'S -

ope,ración que en Santiago y otras regiones 

abundantes en leña o carbón, no cuesta mucho-----­

enfriarlos en seguida y pasarlos des])ués ])01' la 

se])aradora electro-magnética. Con ese gasto d·e 

El sE1ñol' CARIOTJA.-Pero de todos mo'dos 

es de concenteacióI1, señor Sona'dolr, 

El señor CONCHA (don Aqufle,s) .-Podrá 

Ilamarse concentración 'electro_magnétka; pero 

de'bo advertir que me refiero a Un Sólo sistflma 
un peso por tonelada, y em'pleando un solo hom- ])ara beneficiar metales. Podria citar cien o 
bre, pueden beneficiarse hasta 25 toneladas dia­

rias de minerales. En cambio, para emplear el 

procedimiento que preconiza la Sociedad ","acio­

nal de Minerfa, como único puesto en práctica en­
tre nosotros, se necesita, desde luego, mucha agua 

que no la em'plea pa,ra nada el procedimiento 
e'le,etro-'magnético, necesita un aceite espec'ial, 

áeLdo BulfúrVco y una molienda muy fina, que 

e~ige mo].E'r dos y tres ve~es ,el ,miS1l110 :m'etal 

en una maquinaria que euesta,más o menos, 
cin'ouenta' mi,l pesos ,para moler no más de 20 

tonelllidas diarias de metal, Con un costo de_ 

mas'iado ele'Vado, mientras que para el procedi­

'mi~nto e,lecüo_:magnétioo se ,pudde llega¡r 1&­

cHmente a 50 ton'elwdas d'iwrias. 

De manera que la capllidda'd de 'las usinas, 

que em'p.]e.an el mste,ma de la ~oncentración por 

act~te: tienen ¡una 'ca'p~cid(a.d .producto,ra m,uy 

restr1ngida, ,como se vé en el mineral El Te­

niente, donde hay qU'e moler los metales dos 

o tres ve'ces, y re,su,].ta ,mucho ,más caro que el 

ctro ,pro'cedimiento, ,porque se 

todos los recursos que nos brinda la naturale­
za, como la leña, qu'el se e.mlplea perfe'ctwmente 

en el prooedJ'miento electro-Ima:gnético, cuya 

única difi'cultad estriba ,en moler los minerales 

hasta que queden tan finos como la arena de! 

mar. 

En Jos catá10gos en qUél se ofrecen maqui_ 

narias de e,ste sistema, aparecen las separado­
ras e.]ec,tro-magn',éUcas más grandes del mundo 

y 'para su funciona;miento necesitan ,cada ·una 

cuatro y m'e1dlocabalIo de fu e'Tza , Para una se,­

mússiste,mas de ~oneentración. Pore..~o ~reo 

que es 'más aCE1rtado e,mplear de ,p:referencia :la 

palabra "beneficio" en este proye.'c't'o, para 'co'm­

prendel' todO's los siste,mas de elaboración. 

En el proyecto de 'la Sociedad NaCÍ'onal de 

MinEiria se ha emlpJ'eado exclusivamente la pa­
labra "concentIadón", tal vez :por o'lvi'do de loa 

otros si,stemas, o bien porque estaban obsesio­

nados COn el sistema de eoncentrac,ión ,por 

aceite. 

El señor YRARRAZA V AL. - Entiendo 
que la Soci0dad Naciona,l d'EI Miner!a ha em_ 

pleado en SU 'p:royecto sólo la palabra "concen­

tración", pOI-que tuvo 'presente que e,l sistema 

de conoentración por aceite es 'Ell qUe se usa 
~as.i) excIusiyamente en Chile, sin tOlmar en \)Uen­
ta los otros pro'ced:i,rn,ientos de elabo'r3!ción de 
metalES que hay en otros ,pafs,e,s, como 10 ha 

ir.di'caJdo Su Señor!a. Ade1más, 'pare,ce que se ha 
querido manifestar que el objeto de este .pro­

y~lcto es prop'ende:r a,l estableci.miento de labo-

res 'para concentrar meta:les únicamente. ¿ Po!'­
qué? Porque estabuecimientos de ,~:~". ""oecie 

son fáciles de valorizar, tanto en 10 l'Eialtlvo a 
las instalaciones cuanto a los metales que haya. 

Las o'perwciones que si:guen a ,la C'oncentra­

ción, ,como !Ell ·de ,la fundJoción, pue,den hacerse 

€in ,lugares distantes de 1as minas; pe,ro esto y9. 

no es lo que se trata ,de ayudar con el pr'Jye·cto 

",n discusión. 

El proyecto elaborado por la Sociedad Na­

cional de Miner!a tiende directamente a ayudar 

paradora, por ejemp10, ,de 72 tone.]a;das diarias a los propietarios d,e .m~naB, que se han em'j)o-

se necesitan 'en total tres caballos de fuerza brecido, sea porque se han .sacado de ellas las 
'motr'lz. partes más ricas en metal, sea porque dan poca 

(En 0'tro 'catá10g0 de ,la finma Ru.mbo'l, de ley, 'y los a:ltos salarios que ,hoy cobran los ml­

A,le,manla, aparecel una esquema del dispo:sitivo neros no pe¡'miten explotarlas. Para que tale~ 
de una instala:ción 'electro-,magnétka pa.re, e,] minas den un ap:rovelClhamiento Industrial, e-s in­

beneficio .de 'cualquier mineral. Otro ~tálogl) dispensable que junto a ellas haya un estah1eci­

que trae anuncio de ,maqu'inarias 'para mine- miento de concentración de metales, qUe pe!'mi .. 

rales de cobre', ·die'el que en estas elaboraciones, ta elevar la ley :de dos, tres o cinco por ~iel1to 

la separación electro-magnética, se obtenía con a un común de 25 010 o lo que es necesario oa­

un mineral de 6.7 por ciento, una ley de 28.8 por ra que sea com¡ercial la explotac:ón. ,Es naturnl 

ciento, elevándose el rendimiento a 95.6 por cien­

to, rendimiento que no ha producido nunca el sis­
tema de separación ,p'Ü1' acei'te, pues e1 ,máximo 

l't que se ha Ji!'fgad'o, alcanza a 80 POT Giento, 

que cuando se cuenta <,on fuertes capitaies se 

pueden explotar minas hasta con 1 010 de iey, 

pero en esos casos no se necesitan los auxHio!'l 

que <,onsulta este proyecto; éstos Sólo se uarán 
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para a1yudar a la instalación de pequeños esta­

bleci'mientos de concentración en minas o gru­

pos de ,minas que se exploten con capitales r2-

ducidos. Concentrados los metales de baja ley. 

no hay inconveniente alguna para llevarlos, cual­

quiera que sea la distancia que tengan que r2(;0-

rrer, hasta el establecimiento de fundición en 

Que se ha de seguir la elaboración, aún al ell­
tranjero. 

Por eso creo que al cambiarse la palabra 

"concentración" por "beneficio", queriendo dar 

otro alcance al proyecto, incluir otros procedi­

mientos de elaboración no 'comp1rendidos en el 

proyecto de la Sociedad Nacional de :Minerla, se 

ha ido muy lejos porque se incluyen esta'bleci-

hacia el fin que nos propone·mo.s, cual es el de 

obtener el resurgimiento de la industria mine­
ra. Entiendo que éste es el objetl,vo que ha per­

seguido la Sociedad NacÍonal de Minería. 

IEl señor CARIOLA.--'Mle felicito de la In­

terrupción qUe hice 'ha,ce un mo'mento, y agra­

dezco la contestación que se han servido da'r los 

honorables señores Yrarrá.zaval y Concha. 
:EI señor ECHENIQUE.-Creo que también 

hay un procedimiento de fundición en'o que se 

em'plea la vía húmeda. 

·E,I seflor YRARRA:ZAVtAL.~En la prúvin­

cia de Atacama, por excelpción. Pero la 1<1e3, COIl­

templada por la Sooiedad Na:cional de l\linerln. 
se refiere a los procedimientos más difundi(loR 

en nuestro pa1s. 
mientos de fundición y otros c0'l11plemenLari08 En cuanto a los procedimIentos indicados pOl' 

que exigen ca'pitales inmensos ':1 que pueden 8er el honorable señor Concha, creo que todavía :lO 

desproporcionados para las minas que teneuos. están en práctica entre nosotros; y, en todo (a-

Para los que, como Su Señorla y el que ha- so, creo que dentro de la indicaciÓn de la S,)­

bla, nos Interesamos en la industria minera pul' ele dad Naciona! de Il'.Hnerla .cabe todo nst3.ole­

diversas circunstancias, porque tenemos re Con cimiento que use indistintamente cualqllie,' lWO­

esta industria y .n que ella ha d~ Sd' un factor I cedimiento de concentrac',6n. 

decisivo e importante del resurgimiento econG- I El señor COXCHA (don Aquiles) .-Al pro­

m'co particular y aún del Estado mismo, lo '3U<, pon'3'l' este cambio de redacción, se ha querido 

con1viene es que este proye,cto. siendo útil :"lrl tomar en cuenta que el sistema de concentra­

el ohjetivo que se busca, sea restringido, a fin ción por aceite no se em'Plea en las provincias 

de que no haYa peligro alguno en su aplicación de Tarapac:i, AntMagasta y Atacama, porque en 

POl'que si este proyecto tuviera algún frae:J.~O ellas, prinCipalmente en las dos últimas, no hay 

en sus primeros pasos, no podrla prosperar Ttun- minerales que puedan concentra.rse por el pro­

ca más el rupoyo del Estado a la industria rrl:ne- eedimiento indicado y que Ip'l'eC!onlzaba la So­

ra. ciedad Nacional de Jl;Hnerla, olvidándo~'e de que 
Por esta razón en la discusión 'Particular \'01- <m las 'prO'vincia3 del Norte, que son bastante 

veré a Insistir en la Idea de que estos préstamoE ricas en ,minerales de cobre, no existen los s11l­

se concedan sólo prura ayudar a la instalación de ruros, que son los únicos ,minerales concentra­

establecimientos de concentración cllalquiera que bIes, por lo cua:! se adOlptó un procedimiento es­

sea el procedimiento que se emplee, de ser por pecial en esas tres provincIas, donde no se pue­

cualquier procedimiento, ya sea electro-magné- de em'plear otro procedim'iento, para beneficiar 

tiro, o por aceite que es el más común, por '!'eac- esos minerales que es el del ácido sulfúrico. Es­

Uvos, o cualquiera otro; sin perjuicio de con- te ácido, que se Ipuede fabricar en Atacama, se 

sultar algún artículo especial que contemple la transportaría a Tarapacá y Anto!agasta, por­

idea de Su Smloría, de autoriza'!', por excepció~l, que los fletes que ha'br1a que pagar serian muy 

p,réstamos para instalar estable'cimientos de fun pequeños; no se lIevarfa desde Santiago porque 
c;ón en Atacama y COflui-m1bo, buscando el objeti- el flete sería muy subido. 

vo de que los pelqueños mineros que por v!a de El ácido sulfúrico se fabrica en cámaras de 

concentración han formado en aquellas provin- plomo por un 'lwocedim'iento muy sencillo, ¡n:es 

viashayan obtenido Bstos concentrados de" 20 bast"t ec'h~cr gas ,1" n.zufre dentro de esas cáma­

por ciento o minerales que puedan ir a los esta- ras y si,multAnen.mente una lli1\'ia de vapor de 

blecimientos de fundición, los aprovechen .por ,,[ agua. De manc;ra que, propiamente, no hay (Jue 

mismo~, evite,.ndo la exportación jel producto pagar mano de obra; ni podría haberla po.rque 

concentrado, dejándose así toda la ganancia en en esta fabl'Ícadón no pueden emplearse las ma-
el pals. nos. 

En otras partes del pals no es necesarIo esto Respecto n. la observación que hada el ho-
porque hay grandes establecimient'os, como ser norable señor Cario la, debo recordar un adarl io 

en Santiago, donde se puede hacfr la fundidóu muy conocido qUe d'.ce que el peor enemigo (lCl> 

de los metales. lo bueno ,es 10 mejor. 'Yo no voy a hacer eue';;-
Ant1ando ast más 'despaclo vamos mAs llgerc tión de palahras. Comprendo que e.s más amplia 

.. 
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la palaJhra "benef'lcio" que la palabra "concen­

traüión"; pero con cualquieira de las dos 'que se 

emplee me daré por sa.tisfecho. 

esta ley, porque si son propietarios y pueden 

dar la garantía establecida, lógkamente deben 

[<,ner capacidad para contratar, desde el momen­

to en que aquí se persigue únicamente dar faci­

\idade" a todos los dueños de minas, para que 

el paí.-; aprov"eCihe la mayor cantidad de metal que 

hay en las minas, ~omándose, naturalmente, las 

necesarias medidas para .que los respectivos con­

tratos tengan rAena validez. 

Supongamos. por ejemplo, que se ¡)rest:l.n, 

<1osmillones de ,pesos a una mina cubicada, qu I 
I 

se sepa que tiene ricos minerales y que produce 

un concentrado de 22 ojo. Ese concentrado de I 
22 010, que 'puede obtenerse en minas que hasta 

hoy no han dado mlis de un dos o tres por c~eE­

to, si fuera necesario transportarlo hasta los 

puertos o hasta los lugares donde haya una fun­

dición, se perdería gran parte de la utilidad en 

los gastos de conducción; y para e-vitar esto bas­

taría In",talar un pequeño hornito de bene,f!,cio., 

Ahora bien, ¿ en qué forma se va a dar esta 

g'[1.rantía a la Caja? Se va a constituir una hipo­

teca sobre las minas. Como conse-cuencia de eso 

tendrá que exigir los títulos deJínitivos de l~s 

minas, y habrá que ideal" algún arbitrio para el 

mantenimiento de la mina en manos del deudor. Los concentrado,s tienen mucho azufre qua 

se quema solo, de manera que, bene-ficiando el 

mineral en el sitio mismo de producción, se ¡. 

extrae toda la ganga, y des'pués no hay q.le 

transportar sino el metal casi pUTO, y pa.ra ot­

tener éste no hay necesidad dt; hace'r un ga~io 

muy' crecido. De iVhí qUE' estlmo preferihle elíl­

plear la palahra "beneficio" en vez de "conc2fl­

tración", porque es más comprensi va, y pe!' ml­

tirá, sin dificultad alguna, extender más los 1'':"'­

cursos que proporcionará la Caja. Por lo (le­

más, ,como ésta va a tene-r fondos prO'pios. fáci:­

mente puede prestar Unit insignificancia m:v .. 

previo infornl e de sus ingenieros, para a ~:rf>;;a.r 

un hornito en cualquier lugar con el objeto) de 

fundir las piritas ile los mismos r.oncent'·a'l )8. 

Ell seíior SALAS ROMO. - Yo me voy_ a 

El señor ECHENIQUE.-Si no se paga la 

pa.tente, puede perderse la propiedad de la mina. 

El señor SALA"S RO:\['Ü. - I<Js lo que he 

dicho, señor Senador; por eso creo que deben con­

sultarse en este proyecto algunas disposiciones 

,.ue concurran a mantener el dominio de las mi­

nas en manos del deudor, y dar seguridades al 

aereedol' de que la prO'piec1ac1 del deudor se man­

tendrá para responder al cl'édito de la Caja, y 

,)ara que los primeros beneficios que saquen los 

mineros se destinen en parte considerable al pa­

go de esas obligaciones, 

Hay que considerar que los bienes de los 

deudores en este caso van a encontrarse en re­

giones muy apartadas. 

El seíior CAB:@RiÚ. - Es muy fácil idear 

apartar un poco de este tecnicismo en que se han un procedimiento para que la Caja pueda pagar 
expresado los honora bIes Senadores, para 1'"fe­

rirme a otro o ['[1 en de consideraciones. 
ella münna las .patentes, tal como la Caja Hipo­

tecaria paga los seguros de las propiedades hi-

Dpbo declarar al honorable Senador por potecadas. 

Santiago que, en mi sentir, parece .que estuviera 

mejor empleada 1[1. palahra "beneficio' 'en vez de 

la de "concentración'~; 110rque según entiendo, 

"beneficio" es ya el aprovechamiento, y la "con-

El sellor SALAS ROl\IO. - Es posible que 

pudiera hacerse esto que indica el señor Sena­

dor, y es posible que sea lo conveniente; pero 

mientras tanto la misma idea que nos da el ho-

centración" es uno de tantos 'procedimientos de norable Senador señor Cahcl'o deja comprender 

beneficios. 

En cuanto a las medidas de seguridad que 

se tomen para asegurar el capital dado en prés­

tamo, serán iguales en -cuaLquier caso, y serán 

debidamente consultadas en este proyecto y aún 

en el re;:;lamento ·que se diete. 

A propósito de esto, desearla saller en qué, 

forma S0 consulta lit garantía del FJstado, Creo 

que éste es un punto fundamental. 

Saben mis honorables colegas que las minas 

tienen una eondlción poco estable, porque arlllal­

mente delw pagarse una patente, so pena de /ler­

der e'l derecho a la mina. Por otra parte. los 

menores de edad tienen facultad para adquirir 

minas y no habría razón alguna para privarlos 

ele la facuHa<1 <1e acogerse a los beneficios de 

'1ue ,la garantía es aleatoria, y se vería que ha­

bría que anticiparse desde luego a la posibilidad 

del abandono de la prenda. 

Esto Indica que no ha habido bastante cui­

dado para asegurar la garantía de la prenda a 

)a Caja. Por eso yo desearía que el honorable Se­

nador ponente de este proyecto nos exp'licara 

,'n qué artículos se consultan 1&'3 seguridades ne­

cesarias ¡lara garantizar a la Caja el dinero que 
facilita a los mineros. 

El sf'ñor CONCHA (don kquiles). - Creo 

que no habría dificultad para que en el Regla­

mento que debe dictar el Presidente de la Re­

pública figurará un artículo que autorizara a. la 

Caja para pagar los cincuenta pesos anuales que 

""le la patente c1p cada pertenencia de cinco hec-

I 
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táreas de extensión que esté hipotecada a la tido al Estado con la maquinaria, primero, y con 

Caja. la propia mina, en seguida. Pero, si Su Señoría 

El señor SALAS ROMO. - Yo me refiero a cree lo que no creyeron 'los técnicos de la So­

la parte adjetiva, la parte de forma, lo que puede, ciedael Kacionalde Minería, ni los quillc~ Se­

llamarse precisamente la reglamentación y SU 1

I 
nadores que hemos intervenido en la confeccj()i1 

Señoría me contesta en este momento una cues- de este proyecto, ni las personas co~npetelltí~i­

tión substantiva que debe estar aquí en la ley. I mas en m.ateda de HlÍ.nería, como d~n J~"·ge :Vrat-

El señor C()!\'ClIA (don Aquiles). - Agra- te, que V1l10 a estudiar esta cuestlón Junto con 

dezcü al honorable señor Salas Romo esta obser- I nosotros, no habría ningún inconveniente en 

vaci6n, que es muy conveniente y que Su Señorla, I agregar una disposición cm el sentido de 11.11' 1:1 

como abogado, hace muy bien en formularla, Es- I Caja pondrá las patentes de las minas hipotp",t­

pero que en l.a discusión particular del proyecto, I das en su favor, 

el Honorable Senado la tome en consideraci6n, ei, El señor SALAS RO::\iO. - Yo contemplo 

es que estima que no debe estar en la reglamenta- I la cuestión bajo otro aspecto, señor Senador; y 

ción, sino directamente en la ley. I no CÍ'ea Su Señoría que estoy formulan10 01ner­

El señol' SALAS ROcl\iO. _ Como se ve, en' vaciones así de ligera, con el propósito <le estor­

este proyecto no se consuLtan ,las prescripciones 

indispensables para la debida seguridad del acree-

bar un proyecto que me interesa mucho, porque 

mi desE'o es ayudar francamente a esta industria 

dor. Me parece, entonces, que el proyecto no está para (]ue prospere. 
debidamente meditado. Es evidente, que refleja Pero, examinando el proyecto, veo que una 

el propósito de los señores Senadores informantes, de SUR disposiciones. dice que las gestiones de 
ejeC'uclón por falta de 'pago sólo se podrán iniciar 

cual es estimu'lar la protección a la minería; pero I 
se olvidaron Sus Señorías que también hay que, 

cautelar los intereses del acreedor, que es el que 

después de estar vencidos dos semestres atrasa-

dos, plazo que considero exagerado. En Ios con­

tratos de préstamos que hace la Caja Hipoteca-
va a dar vida a esta industria. Y esto es indisptm­
/lable, porque no podría tener éxito en la práctica rla y demás instituciones que se rigen por la 

la ley que cree la Caja de Crédito Minero si no ley <le 1855, se establece que basta un dividen­
do de atraso para iniciar el cobro, y, sin embar-

se consulta las garantías necesarias para asegurar 

su estabilidad. 

El señor CONiOHA (don Aquiles). - La Co­

misión, y el Senador que habla, estim{tbamos que 

dentro de las garantías que podrá tomar la Caja, 

o sea 'la hipoteca de la mina y del establecimiento 

de beneficio, la principal es la que recae sobre el 
establecimiento, pOl'que éste 0'3610 podrá .parali­

zarse si los minerales concentrados no represen­

tan una utilidad bastante; y en tal caso, la mma 

tiene que valer una insignificancia. 

go, permanentemente vemos que se inicia ejecu­

ción después de 6 ó 7 dividendos de atraso. En 

materia de hipoteca minera no podría esperarse 

tanto tiempo, dada la naturaleza de la prenda. 

En señor ECHElNIQUE. - Todavla hay otro 

artfculo que dispone que el primer dividendo se 

pagará al fin del segundo año. 

El señor SALAS ROMO. - De manera que 

la primera ejecución sólo se podrá iniciar des­

pués de cuatro años de concedido el préstamo. 

Imaglnese Su Señorla que la ejecucl6n se 

De ahí que yo me haya puesto en ,el caso de haga con toda actividad y que en cuanto la Caja 

que, si se paralizan las labores, la Caja /legura- pueda cobrar judicialmente el dividendo, inicia 

mente no tendrá más que las maquinarias para la ejecución por a.traso en los pagos. ¿ Sobre qué 

pagarse, y como éstas se pueden retirar con !aci- bienes va a hacer efectiva la garantía el acree­

lidad, se corre el riesgo de perder sólo el costo de dor hipotecario? Sobre la mina y los 'Útiles que 

instalación, que representa, más o menos, ellO sirven para su explotaci6n ,incluso el estableci­

por ciento del valor de aquéllas. Pero esta cir- miento de bene.flcio a que se refería Su Seño­

cunstanc'la es muy remota, porque como la Caja ría... ¿ Estará en situación de hacerlo, si todos 

fl6lo hará préstamos por minas cubicadas. :v 4 ..... I esos elementos son transportables, y no hay nin­

tas tienen en ,todas :partes del mundo un valor' gnú medio de impedir su tra8lación. incluso SU 

enorme y apreciable, casi con exactitud, es de robo? 

suponer 'que no se haga un préstamo sobre una I Desde el momento que se vea que los resul­
mina que nada valga; ni menos que el propleta- tados ele los minerales no corresponden a la cu­

rio se exponga a perder sus derechos por no pa- bicación hecha por los ingenieros, cosa que ocu­

gar la patente, asl como en Santiago nadie que- rre con bastante frecuencia, se abandonarttn las 

nía perder su casa por no pagar oportunamente minas, y los amigos !le lo ajeno, se robarán ¡o~ 
las contribuciones de haberes. elementos de trabajo y no qlled'll'á en ellas ab-

Por esto consideraba suficientemente garan- .óolu tamen te nada. ., , 
'¡,J -' 
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Entonces, ¿<qué deberla ha(!erse? Deberán hubieren contratdo un pI'éstamo, conservarán su 
tomarse algunas precauciones, como se tomaron 

en la ley de prenda agraria, a fin de obligar al 

deudor a mantener el cuidado de los elementos 

de trabajo, y hacerlo directamente responsable 

de las pérdidas que se produzcan; y aJún estable­

cer que la garantia que se dé, no sólo afecte los 

elementos de trabajo que sirven para el aprove­

chamiento de los mineralE's, sino también sobre 

los desmontes y minerales que se han sacado 
fuera de la mina. 

responsabilidad personal .hasta su total extin­

ción, no obstante que hubieran transferido sus:. 

derechos a la propiedad hipotecada". 

}<JI seflor SILVA CORTBS (Presidente). 
Si no hay inconveniente, pasará el proyecto a la. 

Comisión ele Legislación y Justicia; entendiéndOSE< 

que volverá a discutirs·e en el Senado en la se­

sión del Jueves próximo, con o sin informe de 

esa Comisión. 

Acordado. 
'Aprovecho una indicación que se me a(!aba El señor BARROS JARA. - Desearía saber 

de enviar y que me parece útil, para pedir que qué intervención va a tener la Caja de Crédito. 
este proyecto pase a la Comisión de Legislación 

y Justicia durante cuatro o cinco días: 

El seflor YRARRAZAVAL. - Me parece 

bien que este proyecto pase a Comisión, y para 

el caso que esto se acuerde, me permitiría 1la­

mar la atención de los miembros de ella sobre 

un punto: el proyecto presentado por la Socie­

dad Nacional de M.inerra .contempla una ,garan­

tía muy detallada, que la Comisión creyÓ que era 

materia del Reglamento; serra conveniente es­

tudiar este punto y ver si vale la pena consul­

tar aLguna de esas disposiciones en ia ley, 

En cuanto a la garantra que echaba de me­

nos el honorable se_ñor Salas Romo, está con­

temp.Jada en el arUculo 28 del proyecto que 

dice: "Las personas naturales y jurídicas que 

Hipote·cario en esta materia. 

El seflol' YRARRAZAV AL. - La Caja de 

Crédito Minero es enteramente independiente de 

la Caja Hipotecaria. La única intervención ·que 

tendrá esta institución, será la designaci-ón de 

dos Consejeros; 'pero, anticipo que formularé in­

dicación para suprimir esta disposición, lo mismo 

la parte que consulta una preferencia para in­

vertir los fondos ·de la Caja de Crédito Minero en 

bonos de la Caja Hipot8Caria. 

El señor SILVA CORTES (Presidente). -

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la !SeSión. 

Antonio Orrego Barros. 

Jefe de la Redacción. 


